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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde- 
fpnso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Subsecretaría,—Sección de Orden público.—Negociado

Consultado «1 Consejo de Estado en pleno acerca 
de las dudas que podría suscitar la aplicación de los 
artículos 49, 5 0 ,6 1 ,6 3  y 113 de la ley de 18 de Ju 
lio ú ltim o, ha em itido el dictam en siguiente:

«Excmo. S r . : Ofreciendo algunas dificultades la 
transición del antiguo sistema electoral al que va á 
inaugurarse por la ley de 18 de Julio del corriente 
año, el Gobierno, que cree de su deber d irig ir la opi
nión acerca de ellas, aunque sin establecer regla ge
neral ni d ic ta r disposición alguna de carácter obliga
torio, ha encargado al Consejo en Real orden de 26 de 
Agosto próxim o anterior que emita su dictám en con 
la urgencia reclam ada por las circunstancias sobre 
varios extrem os q u e , según los ha com prendido este 
Cuerpo, pueden resum irse del modo siguiente:

1.° El art. 50 de la ley dispone que los libros 
registros del censo electoral estén bajo la inspección 
de las Comisiones que el mismo establece, y supone 
por tanto la existencia de ellas: ¿convendría insta
lar desde luego estas com isiones?

2.° Es atribución propia y exclusiva de las mis
mas comisiones inspectoras, según el art. 62 , la for
mación de una lista por o rden num érico de los cin
co electores m ayores contribuyentes de cada sección: 
esto im plica la necesidad de expresar en las listas 
definitivas la cuota que paga cada uno de los elec
tores*, pero no constando tal circunstancia en las u l
timadas con arreglo al sistema antiguo, que sirven de 
base á las que han de regir en lo sucesivo , ni en 
muchas de las adicionales recientem ente formadas, 
¿convendría m andar á los Gobernadores de las p ro
vincias rem itan á las Comisiones los datos que ex is
tan en las oficinas de Hacienda sobre la cuota que 
pague cada elector en su respectiva sección; publi
car estas cuotas en el Boletín oficial, y señalar los 
plazos que se consideren oportunos para las reclam a
ciones de los electores interesados? ¿Convendría tam 
bién que si se suscitara alguna duda con motivo de 
estas reclamaciones la resolviesen los G obernadores 
oyendo al Consejo provincial?

Y 3.® El art. 61 de la ley está bastante claro en 
concepto del Gobierno; pero puede nacer la cuestión 
de si deben tenerse por m ayores contribuyentes los 
electores que lo sean por bienes que rad iquen  ó 
profesiones que se ejerzan dentro  de la sección, ó de 
un  modo más general, los que contribuyan con m a
yor can tidad  al Estado sin atender á la localidad: 
¿cuál es el parecer del Consejo acerca del particu 
la r?

Después de m editar sobre estos puntos, el Conse
jo se ap resu ra  á exponer á V. E. la opinión que ha 
formado respecto de cada uno de ellos.

En cuanto al p rim ero , entiende que es indispen
sable la p ronta instalación de las Comisiones inspec
toras de que habla el a rt. 50 de la ley.

Supone esta, en efecto, que casi al em pezar á ap li
carse sus preceptos han de existir aquellas; pues 
el a rt. 113, uno de los de carácter transito rio , pres
cribe que se les remita un ejem plar impreso y au to ri
zado de las listas definitivas de electores luego que se 
ultim en las adicionales que actualm ente se están rec
tificando; y en el art. 49 les encarga la inm ediata 
inspección de los registros del censo electoral, y las 
hace responsables con el Secretario de todas las faltas 
que puedan com eterse en la form alidad y pun tua li
dad de los asientos.

Fácilm ente se com prende q u e , si no se hallasen 
instaladas las Comisiones al tiempo por lo ménos de 
ultim arse las lis ta s , seria imposible la ejecución de 
dichos artículos, y aun la de otros m uy im portantes, 
si llegara el caso que se prevee en la Real orden co
municada por Y. E. de que fuera necesario verificar 
e*i un plazo próxim o nuevas elecciones.

Esto sen tad o , el Consejo entiende que el Gobier
no, no solo puede aconsejar que se lleve á efecto la 
instalación de las Comisiones, sino que está en el 
caso de m andarlo en uso de la atribución  inherente 
al poder ejecutivo de expedir los decretos, reg la
mentos, instrucciones que sean conducentes para la 
ejecución de las leyes, y en v ir tu d  tam bién del en 
cargo especial que se le hace en el art. 59 de la que 
motiva esta consulta. Este artículo dice textualm ente: 
((El Gobierno dictará las instrucciones y disposicio
nes reglam entarias que sean precisas para la ejecu- 
Cl°u de las contenidas en este título.»
^  ^  Mulo es el 5.°, del cual forma parte el a rt. 50, 
4Ue Kábla de la composición de las comisiones p e r -  

anentes: uo puede, por tanto, caber duda sób re las 
cu tades que tiene en la m ateria el Ministerio del 

JSfto cargo de V. E., y parece excusado insistir más 
n este particular.

El buen método y la claridad exigen que se in -  
Ha el órden de las cuestiones 2.a y 3.a, y va por 

ant0 el Consejo á em itir su parecer respecto de esta, 
A upándose después en la que le precede.

No ofrece d u d a , según entiende este Cuerpo, el 
sentido del art. 61 de la ley en cuanto al concepto en 
que deben considerarse como m ayores contribuyen
tes los cinco electores que se han de designar, en la 
forma que prescribe el a rt. 6 2 , para que uno de 
ellos presida el Colegio electoral.

Tendrá derecho á ser inscrito como elector en las 
listas del censo electoral de la sección de su respec 
tivo domicilio, según el a rt. 15 , todo español que 
reuniendo las circunstancias que expresa sea con
tribuyente dentro ó fuera  de la misma sección por 
la cuota mínima para el Tesoro de 20 escudos anua
les por contribución territo ria l ó por subsidio indus
trial. De consiguiente, si ha de ser elector de la sec
ción el que contribuya en cualquier parte  con 20 es
cudos ó más, cuando se tra te  de conocer quiénes son 
los electores mayores contribuyentes de la misma 
para los efectos dei art. 61 de la ley, no han de com
pararse én tre  sí las cuotas que paguen en los p u e 
blos que la com pongan los inscritos en  la lista elec
toral, sino las que cada individuo satisfaga al Tesoro 
en dichos pueblos, en la provincia de su  domicilio y 
aun fuera de ella.

Nótese en apoyo de esta opinionj que según o r
dena el a rt. 61 la elección de Diputados ha  de h a 
cerse bajo la presidencia de uno de los cinco electo
res mayores contribuyentes de la sección, y no en la 
sección: que tam bién se hace uso de la preposición 
de en el segundo párrafo del art. 62, que m anda for
m ar la lista de los mismos cinco electores «por ór
den num érico de las cuotas que cada uno pague;» y 
que esta voz pague  no va acom pañada de adverbio 
ó expresión adverb ial que lim ite su significación.

Volviendo ahora al segundo punto de la consulta, 
se echa de ver desde luego que las comisiones ins
pectoras deben tener noticia de los cuotas de contri
bución que paguen los electores si han de cum plir 
el a rt. 62; esto es, declarar, con presencia de los li
bros del registro, el elector á quien corresponda la 
presidencia de la mesa electoral, con cuyo objeto sin 
duda, después de ordenar el art. 56 que se inserten  
íntegras en el libro del registro de cada sección las 
lisias rectificadas con las circunstancias que expresa, 
dispone que tam bién se inserte en el mismo libro 
otra lisia por órden de cuotas de contribución, auto
rizada, como la anterior, con las firmas de todos los 
individuos de la Comisión inspectora y del Secre*- 
tario.

Las listas antiguas y m uchas adicionales no ex
presan la contribución que ,pagan los inscritos en 
ellas; y las Comisiones solo pueden ejercer las facul
tades que les a trib u y e  expresam ente la ley; y que, 
respecto del punto de que se t r a ta ,  se reducen á 
trasladar ai libro los datos que se les com uniquen.

Será, pues, indispensable que los reciban de la 
Autoridad, obligada á cum plir y hacer cum plir las 
leyes en las p ro v in c ias , y para ello convendría que 
el Ministerio dei digno cargo de Y. E . , á quien toca 
en v irtu d  del art. 59 ya citado d ic tar las disposicio
nes reglam entarias quesean  precisas para la ejecución 
de las contenidas en el tít. 5.°, se sirviese m andar que 
los Gobernadores publiquen  en los Boletines oficiales 
las cuotas que los com prendidos en las listas anti
guas y adicionales paguen en la p ro v in c ia , si Y. E. 
halla aceptable lo anteriorm ente expuesto, valiéndose 
para apreciar dichas cuotas de los datos que existan en 
las dependencias del Estado: que á fin de rectificar las 
omisiones ó equivocaciones en que se pueda in cu r
rir, y de com prenderlas cuotas que se paguen en otras 
provincias, se señale por el mismo Ministerio un 
térm ino para que los electores interesados dirijan sus 
reclamaciones á los Gobernadores con la justificación 
conveniente: que se encargue ó estas A utoridades la 
resolución de las reclamaciones, con audiencia de los 
Consejos provinciales, en el térm ino que tam bién se 
designe, y su publicación en el Boletín oficial; y por 
últim o, que se los ordene rem itan  á las Comisiones 
nota de todas las cuotas al mismo tiempo que cum 
plan lo dispuesto en el final del art. 113 ó en el más 
próximo posible; pues no debe olvidarse que, en ca
so de procederse á nuevas elecciones, ha de em pe
zarse por el cum plim iento del art. 62.

Si V. E. aceptara estas indicaciones, podría a d 
vertirse á los G obernadores que las operaciones pro
puestas de m era com probación no deben confun
dirse con las que se están ejecutando para la rectifi
cación de las listas, y que las cuotas de que se dé 
noticia á las Comisiones han de ser las que paguen 
los electores cuyo derecho haya sido reconocido de
finitivam ente.

El Consejo resum e lo expuesto en las siguientes 
conclusiones:

1 .a El Gobierno, no solo puede aconsejar, sino que 
está en el caso de m andar que ántes de dar cu m p li
miento al final del art. 113 de la ley se lleve á efec
to la instalación de las Comisiones á cuyo cargo ha 
de estar la inspección inm ediata del libro titu lado 
Registro del censo elector al.

2.a El Consejo entiende que para los efectos del 
art. 61 de la ley deben considerarse como electores 
mayores contribuyentes de cada sección los que p a 
guen cuotas más elevadas, cualquiera que sea el 
punto en que lo verifiquen.

3.a Es indispensable que los Gobernadores de las 
provincias rem itan  á las Comisiones perm anentes al 
tiempo de cum plir lo mandado al final del art. 113 
de la ley , ó en el plazo más próximo posible, noti
cia de las cuotas que los electores com prendidos en  
las listas definitivas paguen al Tesoro en cualquier 
p u n to , si V. E. acepta la conclusión precedente; y

para el m ayor acierto en este servicio convendría 
que se publicaran y rectificaran dichas cuotas en los 
térm inos propuestos e n  esta consulta.»

Y conformándose la R sh n a  (Q. D. G.) con las con
clusiones em itidas en el preinserto dictám en + ha te 
nido á bien m andar que para su cum plim iento se 
observen las disposiciones siguientes :

1.a Las Comisiones perm anentes del Registro del 
censo electoral se constituirán en todos los pueblos 
cabeza de sección, con arreglo á lo que p rev iene el 
artículo  50 de la ley de 18 de Julio último, dentro 
del térm ino de ocho dias, contados desde la fecha de 
la ’presente Real órden.

2.a Los Gobernadores de las provincias publica
rán  y rem itirán  á las Comisiones inspectoras del 
censo ántes del 10 de Octubre próxim o las listas elec
torales para Diputados á Cortes ultim adas en 15 de 
Mayo de 1864r qQn expr©§iw de la cupta de contri
bución directa que está señalada á cada e lec to r , y 
por separado otra lista tam bién con designación de 
las cuotas que paguen los electores com prendidos 
en  las adicionales que se están formando con su je -

3.a Los electores que no estuv ieren  conformes 
con la cuota de contribución que se les señale en d i
chas listas, podrán  in terponer por escrito an te las 
Comisiones inspectoras del censo, las reclamaciones 
docum entadas que estimen conveniente en apoyo de 
su derecho.

4.a Los electores que figuren como capacidades, y 
se crean con derecho á ser inscritos en las listas 
como contribuyentes, pueden hacer la reclamación 
ante las Comisiones inspectoras, en la forma p reve
nida en la disposición 3.a

5.a Estas reclamaciones podrán presentarse hasta 
el 27 de O ctubre; y el A lcalde , como Presidente de 
la Comisión inspectora , las rem itirá con inform e de 
la misma al Gobernador de la provincia, den tro  de 
los tres dias siguientes.

6 .a El G obernador, oyendo ai Consejo p ro v in 
cia l, decidirá sin u lterio r recurso, dentro de los 15 
prim eros dias del mes de N oviem bre, todas las re
clamaciones que se hubiesen in terpuesto .

7.a Las Comisiones inspectoras del censo, luego 
que recíban las listas que los Gobernadores deben

p u b lic a re n  10 de O ctubre , procederán á a b r ir lo s  
libros de Registro del censo electoral con arreglo al 
adjunto modelo; inscribiendo á los electores que re
sulten incluidos en ellas con sus cuotas correspon
dientes, y dejando la últim a casilla en blanco p a ra  
anotar las alteraciones que produzcan en la lista d e 
finitiva las resoluciones que el G obernador d ictase, 
conforme á la disposición 6 .a de la presente Real 
órden.

8.a Publicada la lista definitiva, las Comisiones 
inspectoras dei censo, anotarán en la ú ltim a casilla 
del Registro que debe reservarse en blanco lías cuo
tas definitivam ente señaladas á los electores que fi
guren en las listas.

9.a Los Gobernadores cu idarán  de q u e  en  las lis
tas ultim adas se fijen las cuotas de los elec¿tores que* 
deben incluirse por v irtu d  del fallo de las A udiencias

De Real orden lo comunico á V. S e p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 19 de Setiem bre de 18G$.

PO SADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la prov incia-de.....
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Subsecretaría.— Negociado 1.*
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  d isponer se 

encargue Y. I. dei despacho de los asuntos corres
pondientes á la Dirección general dé Correos m ién- 
tras  que el Director D. Antonio Mantilla hace uso de 
la licencia que le ha sido concedida p ara  atender al 
restablecim iento de su salud.

De Real órden lo digo á Y. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 18 de Setiem bre de 1865.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Sanidad.— Sección 1 .a—Negociado 2.®
Habiendo hecho presente á  S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) que si lá celebración de exequias de cuer
po presente es en ciertas circunstancias nociva á la 
salud pública, la práctica establecida de deposita r 
los cadáveres en las iglesias ofrece m ayores peligros y 
es más perniciosa que aquella, por lo que la A dm i
nistración ha adoptado frecuentem ente m edidás para  
p reveer y  con ju rar los males que dicha p ráctica 
pudiera p roducir, se ha servido S. M. disponer que 
se observen con todo rigor las prescripciones conte
nidas en lá Real Órdeír de 11 de A bril de 1856.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para  su inte
ligencia y efectos consiguientes* Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 19 de Setiem bre de 1865.

PO SADA H E R R E R A .
C n  a  K a h  Alt d  a  1a rvt'AXfl ÍTOm flA

 ---

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. — Portazgos.

limo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.), deseosa de fom en
ta r  por tódos los m édios posibles el ensanche y au 
mento de las construcciones urbanas que actualm en
te se efectúan en las nuevas colonias próxim as á esta 
corte nom inadas de la Goncepcion y del Espíritu 
S a n to , se ha dignado exceptuar del pago de portaz
gos en el de la Venta del Espíritu  Santo á los veci
nas de dichas colonias cuándo vengan á M adrid, y é 
los de esta corte que se dirijan á aquellas.

De Real órden lo digo á V. I. para su  inteligencia 
y éféctos consiguientes. Dios güarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Setiem bre de 1865.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. D irector general dtf Obras públicas.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE HARINA.

1.* Setiembre 1S65. Concediendo plaza de aprendices 
navales , para cuando haya vacantes en el buque-escue
la, á Antonio Garul y Alvarez dq Toledo, Venancio Fres
co y Fontao, Rogelio Carrera y Deilon y Enrique Sol y 
Pascual,

13 id. Idem id. á Salvador Blanco y Perez, Joaquín 
Benilez Ariza, Juan Hermida y Ros y Juan Veiea y 
Greioaidos.

Id. id. Adjudicando definitivamente la contratapara 
llevar á cabo las obras necesarias de reparación de un 
pozo contiguo al cuartel dé Dolores del Departamento de 
Ferrol á D. Manuel Montero.

Id. id. Nombrando segundo Maestro del taller de ar
mería del arsenal del Departamento de Ferrol á D. José 
Lloberes Graninla.

15 id. Disponiendo regrese á la Península desde la 
Habana á continuar sus servicios el Alférez dé navio Don 
Antonio Ferry y Rivas.

16 id. Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Teniente de navio D. Guadalupe Ojeda y 
Martínez.

Id. id. Disponiendo se presenten en el Departamento 
de Ferrol ai terminar sus licencias los Alféreces de navio 
D. Angel Donesteve y Hoyos, D. Leopoldo Bóado y Mon
tes y D. Ramón Piñeiro y Martínez.

Id. id. Admitiendo la renuncia que hace de su desti
no el Fiscal del Juzgado de Marina de Hueiva D. Francis
co de Mora y García.

18 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Sub- 
comisario de Marina D. José María Sevilla.

Id. id. Promoviendo á primer Ayudante del cuerpo 
de Sanidad militar de la Armada al que lo es segundo 
D. Antonio San Martin y López.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta Buena- 
ventura al Teniente de navio D. Juan Cardona.

Id. id . ' Idem de la de igual clase Ligera al Oficial de
la miema orarllupinn H ViVonírt ^ i  ̂ ^

■....... o < S 8 S > h>-----

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R e i n a  ae  las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su  observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pen 
de en prim era y única instancia, en tre  partes, de la 
una el Licenciado D. Vicente Pereira , en nom bre de 
D. Fernando Perez Bobo, vecino de Orense, dem an
dante; y de la otra mi F iscal, representando á la 
A dm inistración, dem andada; sobre revocación de la 
Real órden de 12 de Febrero de 1863, que resolvió 
que no p rocedía la indemnización solicitada por el 
interesado como contratista de la conducción del 
correo diario de Orense á Vigo y del Porriño á Tuy.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Real órden de 15 de Octubre de 1860 se 

aprobó la subasta celebrada ante el G obernador de ¡ 
la provincia de Orense, y  se adjudicó la conducción |

del correo diario desde la m encionada cap ita l á Vi"o 
y Tuy á favor deD . Juan Cervino por té rm ino  de tres  
años en lá cantidad de 44.856 rs. en cada ú n 0 ha
biendo d e p rin c ip ia r  este servicio en l.°  del siguien
te mes de N oviem bre:

Que en 27 del mismo N oviem bre D. Ju an  C ervi
no hizo cesión de la con tra ta  con todas sus conse
cuencias en D, Fernando Perez Bobo, quien la a c e p 
tó en la propia form a, siendo aprobado el acto por 
Real órden de 10 de Diciembre siguiente, por lo  cual 
el G obernador de la provincia de Orense ren jitió  pa
ra los efectos conducentes al contratista i\n  estado 
demostrativo de las distancias que m ed iab an  en tre  
Yigo y los principales pueblos de la c a rre te ra  :

Que el contratista Perez Bobo, en instancias que 
elevó á la Dirección en 28 de Febrero de 1861 v 25 
*de O ctubre de 1862, pidió que se le concediese u n a  
hora más para la conauccion y la indem nización cor
respondiente por el aum entó de té áb a jo , en razón á  
que en el itinerario que sirvió de base á la subasta  
se habia padecido una notable equivocación, p o r  
cuanto fijaba la distancia dé 16 y media leguas en tre  
Orense y Yigo, siendo así que la real y efectiva e ra  
de 19 y pico, existiendo en su consecuencia u n a  d i
ferencia d iaria de cinco leguas de ida y vueltn :

Que en otra instancia de la propia fecha de 25 
de O ctubre pidió asimismo indem nización por h a
berse dispuesto que la correspondencia de la A dm i
nistración dé Pontevedra se condujese p o r la línea 
de Yigo , y la Dirección general de Correos desesti
mó ám bas solicitudes en resolución de 5 de Noviem
b re  sigu ien te :

Que el interesado reclam ó al Ministerio d e  la Go
bernación , y  en su v ir tu d  recayó lá Real ó rden de 
12 de Febrero de 1863, por la que se éstiinó qué las 
resoluciones de la Dirección general de Córreos de 5» 
de Noviem bre an terio r estaban en sil lu g ar, y  q u e  
no procedía por tanto la indem nización solicitada 
por el contratista Perez Bobo.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo d e  
Estado por el Licenciado D. Vicente Pereira, en nom 
bre de D. Fernando Perez Bobo, con la p re ten sió n  
de que se deje sin efecto la expresada Real ó rden  dje 
12 de Febrero de 1863, y se maride que se indenv- 
nice á su representado de los m ayores gastos que le 
ocasiona la conducción del correo d iario  de ida y  
vuelta en tre  Orense y Vigo, en ju sta  proporción á \a\ 
m ayor distancia que resulta de la fijada e n  el itine
rario  que sirvió de base para la contrata, y  de la ma
yor celeridad con que tiene que conducir la corres
pondencia, así como tam bién por el doble Servicio 
que préstá conduciendo la de la línea dé P ontevedra 
por la de Vigo; y que én lo sucesivo, para desem pe
ñar el referido servicio, se conceda el aumento d e  
tiempo que corresponda á la m ayor d istancia q u e  
tiene que recorrer de la m arcada en el m encionado 
itinerario :

Visto el escrito de contestación de mi F is c a l , p i
diendo la absolución de la dem anda y la i n f i r m a 
ción de lá Real órden por la misma reclanaada: 

Considerando, en cuánto á la indem nización  fun*



d a d a  e n  la eq u ivocación  que  se d a  p o r  supuesto  h a 
b e rse  padecid o  po r la  A d m in is trac ión  al fijar el n ú 
m ero  a e  leguas del tray ec to  co m p ren d id o  en  la s u 
basta  , q u e  los co n tra tis ta s  de  u n  serv icio  púb lico , 
estan d o  n a tu ra lm e n te  eq u ip a rad o s  respec to  de  este 
á  los p e r i to s ,  c a recen  com o ta le s  de  derecho  á  r e 
c la m ar los perju ic io s causados p o r  sem ejan tes e q u i
vocaciones :

C onsiderando , en  lo re la tiv o  á  los em anad os del 
reca rg o  de la co rresp o n d en c ia  d e  la línea  de  P o n te 
v e d ra  , no  inc lu ida  en  la c o n tra ta , que si b ien  la A d
m in istrac ió n  está  au to rizad a  p a ra  m od ificar las co n 
d ic iones del servicio  co n tra tad o , ex ig iéndolo  así á 
s u  ju ic io  el b ien  púb lico  , no p u ed e  s in  em bargo  o r
d e n a r  esta  m odificación sin  ind em n izar al co n tra tis ta  
co n v en ien tem en te  ;

C onform ándom e con lo consu ltado  p o r la  S ala de  
lo  Contencioso del Consejo d e  E stado en sesiüii á que 
asis tiero n  D. Domingo R uiz de  la V eg a , P res id en te , 
D. Jo aqu in  José Casaus, D. M anuel de S ie rra  y  Moya, 
D. S erafín  E stéb an ez  C alderón , D. A ntonio E scu dero , 
D. A n tero  de E c h a rr i , D. L eopoldo A ugusto  de  C ue
to ,  D. Tom ás R e to rtillo , el C onde de V elarde , D. D o
m ingo  M oreno y  D. F rancisco  Donoso C ortés,

Vengo en  d e ses tim a r la p rim era  de  las dos e x p ^ -  
sad as  in d e m n iz a c io n e s , y  en  d e c la ra r  p ro ced en te , 
p ré v ia  liq u id ac ió n , la seg u n d a ; co n firm an do  la R eal 
ó rd e n  rec lam ad a  en  lo q u e  sea conform e á  esta  reso 
lu c ión , y  en  lo q u e  no d e jánd o la  s in  efecto. ^

Dado e n  Z aráuz á t re in ta  de  Agosto d e  M il ocho
c ien to s  sesen ta  y  cinco. =  E stá  ru b r ic a d o  de  la Real 
m ano . = E l  P res id en te  d e l C o n s to  de  M inistros, Leo
p o ld o Ó ’D onnell.»  .P u b lic a c ió n .^ L e id o  y  púb lrcado  el a n te r io r  Rea! 
d e c re to  p o r  m i el S ecre tario  g e n e ra l del Consejo de  
E stado , ha llán d o se  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú b lic a  la 
S a la  d e  lo Contencioso, aco rd ó  q u e  se tenga com o r e 
so luc ió n  final en  la  in s tan c ia  y au to s á q u e  se refie
re ; q u e  se u n a  á  ios m ism o s, se no tifique en  form a á 
la s  p a rte s  y  se in se rte  en  la Gaceta. De que  certifico .

M adrid  46 d e  S e tie m b re  d e  4 S 6 5 .^ P e d ro  de  Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 46 de Setiem bre de 
4865, en los autos de competencia que ante Nos penden, 
prom ovida por el Juez de prim era instancia de San F e r
nando al Juzgado de la Capitanía general de Andalucía 
acerca de lco no c  i miento de la causa formada contra Don 
B ernardo Ipola por exacciones ilegales:Resultando que pendientes en el refendo Juzgado de 
G uerra los autos de testam entaría de Dona María Josefa 
Goicoechea, se mandó lib rar y libró u n  despacho al Co
m andante m ilitar de la ciudad de San Fernando para que 
diese posesión de un  censo que gravitaba sobre ,ía casa 
n ú m . 24 d é la  calle de la Cruz Verde á D. Joaquín de 
U rbina y  M orey; y que en  las diligencias de cum plim ien
to del despacho intervino como Asesor el Abogado^Don 
B ernardo de Ipola, el cual cobró por sus derechos 72 rs. 
v e l ló n :Resultando que sabedor de ello el Juzgado de la Ca
pitanía general, instruyó causa contra el D. Bernardo a tr i
buyéndole el delito de exacciones ilegales, por cuanto la 
Real órden de 9 de Junio de 4852 prohíbe que se exijan costas ó derechos en ios expedientes de testam entaría y 
abintestato de aforados de Guerra m iéntras no llegue á 
establecerse por los interesados en la herencia juicio con
tencioso; y libró exhorto al Juez de p rim era instancia do 
San Fernando para que recibiera indigatoria al misino; 
lo que así se h iz o :Resultando que posteriorm ente el Juzgado de Guerra 
dirigió otro despacho al ordinario de San Fernando para 
que tom ara á Ipola la confesión con cargos, y  que a ins
tancia de este fué retenido y  provocada la presente com
petencia :Resultando que dicho Juez de prim era instancia ale
ga que le corresponde el conocim iento de la cam a por* 
que el cobro de los honorarios fué un acto personalísi- 
mo del Abogado Ipola sin intervención alguna de la Co
m andancia m ilitar, pues esta no dictó providencia alguna 
para su exacción ; porque adem ás dichos honorarios no 
se devengaron en  un juicio de testam entaría, sino en las 
diligencias de posesión de un  censo dada á un heredero  
después de term inado dicho ju ic io , y por consiguiente 
no  se puede considerar infringida la citada Real orden del 
año de 1852; y  por últim o, porque no cabe alegar la su 
m isión del D. Bernardo al Juzgado m il i ta r , por no estar 
perm itida á favor de Jueces que no ejerzan la jurisdic-
*Mnn nr*Hínaria •Y resultando que la Capitanía general expone en apo
yo  de su  com petencia que Ipola faltó como Asesor m ilitar, 
y  en este concepto quebrantó la citada Real órden: que en 
o tra  causa igual el Suprem o Tribunal de G uerra y  M ari
n a  desestimó ejecutoriam ente la declinatoria que p ro p u 
so el D. Bernardo por los mismos motivos; y que en la 
p resen te  se ha sometido tácitam ente no reclam ando 
cuando se le recibió la declaración de in q u ir i r :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de Urra: 
Considerando que D. Bernardo Ipola intervino en el 

negocio de que se trata con el carácter de Asesor m i
lita r :Considerando que por sentencia de este T ribunal S u 
prem o , su fecha 22 de Julio de 4 864, está declarado que 
en  casos de esta naturaleza corresponde al fuero de G uer
r a  conocer de tales asuntos;Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Andalucía, al que sé rem itan  unas y 
otras actuacciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.Asi po r esta nuestra sen ten c ia , que se publicara en 
la  G ac eta  del Gobierno é insertará  en  la Colección legis
la tiva , para  lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronüticiám os, mandam os y  firmamos.=»Miguel 
de Nájéra Meneos.=  Juaii María Biéc.«=¿Ánselmo de Urrá.

Publicacion.==Leida y publicada fué Ja precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra , Ministro de 
la  Sala segunda y  de Indias del Suprem o T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública lá misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara hab ili
tado certifico.Madrid 46 de Setiem bre de 1$65. « F ran c isco  Valdes.

En la villá y  córte dé M adrid , á 46 de Setiénibre de 
4865, en fe cáusa que pende ante Nos por recurso de ca
sación , seguida en  el Juzgado especial de Hacienda de 
Tarragona y  en  la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona contra Bautista Pujol y  Griñó por co n tra
bando :Resultando que en  la m adrugada del 9 de Agosto de 
4862 lá fuerza de Carabineros del reino , destacada en la 
acequia vieja del térm ino de G ranádella , divisaron cu a
tro  hom bres con tres caballerías cargadas, que á la voz 
de alto se dispersaron huyendo en distintas direcciones, 
arrojando al suelo las cargas; y  perseguidos pudo lograr
se la captura de uno con su  caballería, y ocupar las ca r
gas , que eran  cuatro sacos de sal de la llamada dé Ven
tura  :Resultando que declarado el comiso por la Jun ta ad 
m in istrativa , y  formada la correspondiente causa, m an i
festó el aprehendido Bautista Pujol y  G riñó, m enor de 
edad, na tu ra l de M iravet, que había ido á la Cava á ven
de r unos géneros de algodón; y como no pudiese conse
g u ir de los compradores que le pagasen en m etálico, tu 
vo que cobrar en la sal que le había sido ocupada: que 
n o  conocía á los que iban con él por haberse reunido 
aquella noche al regresar de la C ava; y que si él hub ie
se querido h u i r ,  pudo hacerlo , pues los carabineros le 
ap rendieron á  diez ó doce pasos de distancia del género, 
ignorando el peso de la s a l , qué Calculaba seria de unas 
dos á tres a rro b a s :

Resultando que sustanciada la cáúsa por sus trám ites, 
dictó el Juez sentencia en 4 4 de Mayo próxim o pasado 
confirmando el comiso de los cuatro sacos de sal decre - 
tado por la Junta ad m in istra tiva , y  sobreseyendo en el 
procedimiento, é imponiendo al procesado Bautista Pujol 
y Griñó la multa de 477 r s . , triple valor de los cuatro 
sacos dé sal aprehendidos, y al pago de los gastos del ju i- 
cir y  costas procesales, ó la prisión subsidiaria en otro 
caso: ,Y resultando que contra este fallo dedujo el Abogado 
fiscal de Hacienda recurso de casación por no haberse te 
nido presente lo dispuesto en el núm . 3.* del art. 23 del 
Real decreto de 20 de Junio de 4852, de ser c ircu nstan 
cia agravante la de conducirse el género cuerpo del de
lito en cuadrilla que pase de tres h o m b res , la cual con
curría en el procesado, según su propia d eclarac ión , y  
las prestadas por los ap rehensores: ,Vistos, siendo Ponente el M inistró D. José M ana Cá- 
ce re s.

Considerando que el juicio sobre lá certeza del hecho 
en  que consistiera la circunstancia agravante que se ale
ga ahora en el re cu rso , y  que se supone ha dado lugar á 
la  omisión que se a tribuye á la sentencia, era de la com 
petencia á ü  Ju e z , según las reglas de la crítica racional 
aplicada á los datos y com probantes de toda especie que 
aparecen en el proceso, conforme á lo dispuesto en  el a r 
tículo 82 dél Real decreto de 20 de Junio dé 4852, á lo

que se agrega que no habiendo mencionado la acusación 
aquella circunstancia , tampoco pudo el acusado defen
derse contra la m ism a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso interpuesto por el Ministerio fiscal; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde p roce- 
den con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que sé pub licará en la 
G ac eta  é insertará en la Óoléccion legi^átiva, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, .mandamos 
y firm am os.^M anuel García kde la C ó lera.«G abriel Ce- 
ruelo de Velasco *=-Johqüín Melchor y Pinazo.—José M. 
Cáceres.=*Laureano de Arrieta.

Publi.cacion.-=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres . Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce lebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el día dé hoy, de que certifico como 
Secretario deS . M. y su Escribano de Gamara.

Madrid 46 de Sétiém bré de 4865.—Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 4 6 de Setiembre de 
4 865, en los autos sobre cumplimiento de una ejecutoria, 
ejue penden an t^N os en virtud de apelación interpuesta 
fio r la Juh ta  ctíff&étivá de  la sociedad del alum brado p #  
¿as de Bacelotfe dé fe providencia dictada por la Sala 
primeCá^de aquélla Rifel Audienéiáydenegatoria de la a #  Ünision del recurso efe casación:
, Reéuliándó que pb r ejéédtorrá de 27 de May o de 1861 

t e  condenó á la expresada sociedad á entregar 50 a ocio- 
JÉes de fe mismá á ÍL Cárlos•Le||¡p&, qu iáb  p a ra ^ u  c |^  
plim ’rentó, y conformé al a rt 895 ae la ley de Enjuicia
m iento civil, pidió se mandase á la Junta directiva que 
en el. térm ino de 24 horas deoositase en  poder deí aetu»- 
rio para entregarle á él las 50 acciones; v acordado así 
por el Jtaóz, mániféstóaquella la imposibilidad legal y ma
terial en qué se encontraba de poderlas entregar, pidien
do que el plazo para verificarlo se contase desde que se 
entregasen á los accionistas las nuevas acciones:

Resultando qué por auto de 34 de Agosto, y de con
formidad con lo expuesto por Lebon, se mandó á la Jun
ta que cum pliera dentro del dia siguiente con entregar 
á aquel dichas acciones en el estado en que se encon tra
sen, bajo apercibim iento d é lo  que en derecho correspon
diera; y en vista de esto, puso la Junta en poder del Juz
gado én 2< de Setiem bre 50 acciones inutilizadas pe rte
necientes á L ebon; esto es, 50 lám inas de capital y 50 de 
beneficio, ofreciendo darle el documento provisional que 
se daba á los demás accionistas, para el canje de las ac
ciones, manifestando que el motivo dé haberse itiutiíiza- 
do las antiguas era el de ser m uy distintas y de m enor 
capital las de nueva creación; y por un otrosí solicitó l i 
cencia para deducir contra Lebon la áccion de calumnia 
ó injuria por las inferidas en él escrito de 30 de Agosto: 

Resultando que por auto de 3 de Setiembre el Juez 
dió por cumplida á la Junta, mandando entregar á Lebon 
las 100 láminas y darle vista del an terior escrito; decía 
rando en cuatito al otrosí que no había lugar:

Resultando que admitida á la Junta por auto de 40 
de Octubre la apelación que interpuso del último ex tre 
mo dé lá providencia del 3 de Sétiém bré, se acordó r e 
m itir los autos á lá Superioridad por quedar cum plido 
lo mandado en la Real ejecutoria :

Resultando que notificado este auto en el misino día 
de su fecha , presentó Lebon un escrito en el 44, por él 
cu al, diciendo habia vendido algunas de las acciones de 
fes cuales la Junta se negaba á lib ra r re g u a rd o  interino 
al com prador á pretexto de tener extendido uno sólo pro
visional para todas las del exponente, pidió por el p e r
juicio que semejante proceder le causaba privándole de 
realizar el valor de dichas acciones, que con arreglo al 
art. 895 de la ley de Enjuiciamiento civil se mandase á 
fe Junta librase un resguardo provisional por separado 
que acreditase el núm ero de acciones á cada uno de los 
ma tadores de las 50 :si solicitasen su conversión nomi
nativa :

Resultando que por un otrosí del mismo escrito h a 
ciendo presente que la Junta nó había cumplido lo m an
dado en la Real ejecutoria en cuanto las acciones conte 
nian üna alteración que le daba derecho para instar se 
subsanase á sus efectos hasta dejarlas en el ser y estado 
y  con el valor legal que tenían al tiempo en que fueron

constituidas en depósito en la misma sociedad , pidió se 
repusiese la providencia de 10 de Octubre en cuanto á 
la remisión de los autos á la Superioridad hasta que la 
Junta dejase cum plim entada la ejecutoria en todas sus 
partes , conform e al art. 894 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l : ( i , ; ,

Resultando que por áuto de. 47 de  Octubre se^m an
dó que la Junta libra$e j th j . r ^ u a r d á  provisional á cada uno de los portadorp^’f iép á rté  dé las 50 acciones si so 
licitaban su convprsiohyen nom inativas, expresando el 
núm ero de las presentadas, y liecho se rem itiesen los 
autos al superior:. ;Resultando qué>éüáUiáo;s ésto$ .éfecUyaiAeqle á la Au
diencia, su Sala prim éra por sentencia de 2» de Febrero 
de este año mandó se .estuviese á lo dispuesto en el 
mencionado a uto de 47 d- Octubre :

Y resultando que habiend > deducido la Junta recurso  
de casación en tiempo y  forma , y sídole denegada su ad misión por auto de 9 de Marzo próxim o pasado, se alzó 
de esa negativa para ahte este Suprem o T ribunal :

Vistos, siendo Ponente el Ministró D. Laureano de A r
rieta :Considerando que la providencia de 21 de Febrero de 
este año, contra la que se ha interpuesto recurso de ca
sación, fué dictada por la Audiencia de Barcelona en in 
c |dente dirigido á lleva^ á-efecto una sentencia ejecutoria 
sfiA resolver cuestión n |águife hueva y  q§éJjo  se hallase ÓÓinprendida en la ejécUtcpá-mfeiSía, V .limitándose á

tjf.tar un medio absolutam ente necesaria para d a r á a el debido cum plím ieífa/y con arregló, á lo prevenido 
ü  él tít. 48 de la ley efe Énjúfciamfeóio &10 :

? : Considerando que c in tra  tales p f^ id én é fe s  no proce- 
J e  ál recurso de casaclffe* J ^ x n  ld^sjtu& lt > en el a r 
ticulo 1.044 de dicha ley y lo repetidam ente declarado 
por este Suprem o Tribunal;v Faltemaos’q u e  debemos eon firm ar y co n fi riñam os coa 
costas el auto apelado de 9 de Marzo últim o , por el que 
la Audiencia denegó lá admisión del indicado recurso in 
terpuesto por la Junta directiva de la sociedad del a lum 
brado por gas de Barcelona: devuélvanse los autos á 
aquella Real Audiéñcia con la certificación co rrespon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que Se publicará en  la 
Gaceta dentro  de los cinco dias siguientes al de su fecha, 
y á su tiempo Se insertará  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandam os y firm am os.^M anuél García de la G o tera .^  
Gabriel Ceruelo de Velasco.««Joaquin Melchor y P in a -  
zo .= José  M. Cáceres.*=»Laureano de Arrieta

PubÍieácion.==Leida y pub'icada fué la ¡sentencia an te
rior por el limó. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran? 
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario dé S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 46 d« Setiem bre dé 1865.**Dionisio Antonio 
de Puga.

Dirección general de Correos.
Circular.

Muchas, y al parecer no siempre infundadas,, son las 
quejas q u e , ya por medio de l » prensa, ya por conducto 
particular, se dirigen á pste centro directivo sobre el ex - 
t r a v ío  ó retraso que sufren con frecuencia las C a rta s  y 
periódicos q u e s e  confían el sagrado del correo .

No desconoce esta Dirección cuán fácil es q u e , tanto 
á causa del inmenso cúm ulo de correspondencia é im 
presos que se agolpan en algunas Adm inistraciones, es
pecialmente en la C en tra l, como-de la precipitación con 
(j no es forzoso h acer tas operaciones del ram o  , se ín en r- 
ra á veces en errores inevitables.

: A esos retrasos y extravíos contribuyen tam bién los 
particulares con sus naturales distracciones, ora no expresando bien fe direee«Hide fes earfes ? otr» dejando de 
ponerles los sellos correspondientes, y las empresas pe
riodísticas equivocando las cajas por que deben dirigirse 
los impresos.Por ésó, cuantas circulares se han dictado por esta Di
rección en diversas épocas para corregir sem ejantes fal
tas , si han disminuido un tanto las quej is del público, 
no han bastado para hacerlas cesar enteram ente.

Una triste experiencia ha demostrado sin embargo 
que, aunque muchas de esas quejas son originadas por 
los descuidos de los mismos interesados, otras reconocen 
por causa la poca escrupulosidad con qué por algunos 
empleados del ram o se observan las disposiciones esta
blecidas.

Tiempo es ya de que cese un estado de cosas que per
judica al servicio público , da lugar á acusaciones sensi
bles, excita la desconfianza general y coiupróméíe el buen 
nom bre de los empleados del ramo.

Resuelto á corregir toda abuso ó descuido en servicio 
tan im portante, ín te rin  se revisan las Ordenanzas de Cor
reos, y  se fijan los deberes y responsabilidades de todos 
y cada uno de los empleados de tá r e n te ,  he. acordado
hacer á V  las prevenciones siguientes :
. 1.a En cada Adm inistración, cualquiera que sea su 
ca tegoría , siem pre que sirva de caja para dirigir la c o r
respondencia á otras subalternas, Estafetas ó Carterías, 
deberá abrirse desde I.* de Octubre próximo un libro que 
se titulará Anotaciones de fa lta s, errores y quej en el ser
vicio , en el cual se apuntarán diariam ente con fe debida 
expresión cuantos descuidos se noten en la dirección de 
la correspondencia é impresos, y cuantas quejas se cien 
por extravíos de la una y los otros. Este libro, cuyas lío- 
jas se rubricarán  por el Adm inistrador p rin c ip a l, estará 
en las Administraciones principales y en las agregadas á 
cargo del Oficial más eáraeierizado de ellas, y  en las su 
balternas ál de los Jefes de las m ism as, quienes serán 
responsables de su conservación , de la claridad de sus 
asientos y  de las faltas que en estos se noten. Para el me
jo r  órdén de dichos asientos se dividirá el libro én cu a
tro secciones en esta form a: 4.a Anotaciones de faltas y 
errores en la dirección de la correspondencia. 2.* Anota
ciones de faltas y errores en la dirección de periódicos é 
impresos. 3.a Quejas por retrasos ó extravíos de la co r
respondencia. 4.a Quejas por retrasos ó extravíos de pe
riódicos é impresos.2.a De la sección 1.a del expresado libro se sacará dia
riam ente, para los efectos prevenidos en la circu lar de 26 
de Julio de 4856 , cuya puntual observancia se reen car- 
g a , una lista por órden alfabético de fes cartas que ha
yan quedado sin curso en fes respectivas Administracio
n es, bien por no llevar dirección determ inada ó no ser 
ella in te lig ib le , bien por faltarles los sellos correspon
dientes. Ésta lista se expondrá al púb’ico y se insertará 
en los periódicos oficiales, según se dispone en la p re
vención 4.a de la circular citada.

3.a De los periódicos é impresos que contengan e rro 
res de dirección, y de los que no quieran recibir las per^- 
sonas á quienes vayan dirigidos, se formará tam bién dia
riam ente una lista ó factura, y  con ella se devolverán sin 
tardanza á la Administración de que procedan, la cual 
acusará el recibo á fe que los devuelva. Recibidos estos 
periódicos en la Administración del punto de partida, pa
sará á cada empresa nota de los que á ella correspondan 
á fin dé que los haga recoger en el térm ino de tercero 
d ia , pasado el cual sin que se verifique 1a recogida se 
publicará en el periódico oficial la lista de los periódicos 
é impresos sobran tes, anotando los títulos de ellos, las 
personas á quienes vayan d irig ido s, y los errores de d i
rección que co ntengan , ó las causas por que no los h a 
yan recibido las personas á quienes se dirigían. Las Ad- 
m inistracionés subalternas harán  la devolución de los 
periódicos é imprésos de qúe se trata por conducto de 
sus respectivas principales,

4.a En los paquetes de correspondencia, periódioos é 
im presos, aun en aquellas Administraciones donde no se 
puedan sellar estos últimos á causa de su excesivo n ú 
mero , se estam pará el sello del dia de salida, y lo mismo 
se hará en cualquiera Administración á donde llegue a l
guno de dichos paquetes mal dirigidos. Siempre que por 
descuido ó error llegue uno de estos paquetes á una Ad
m inistración distinta de aquella á que debió dirigirse, se 
rem itirá inmediatam ente á su destino, y se dará cuenta á 
esta Dirección , expresa ¡ i do el punto eje que proceda k  
equivocación ó descuido.

5.a Tam bién se cu kará  escrupulosam ente de estam 
par en el respaldo de la faja de los periódicos é impresos 
el sello del dia de su entrada encada Administración, se
gún se previene en la disposición 4.a de la circu lar de 41 
de Febrero de 4 857 , cuyo cum plim iento se halla hoy 
descuidado en algunas Administraciones.

6.a Las quejas de los perjudicados por cualquier falta 
ó abuso de los empleados subalternos del ramo se dirigi

rán á los Jefes de la dependencia á que correspondan- 
las que se dirijan contra estos Jefes á los Administrado
res principales, y á esta Dirección las que haya que ele
var contra dichos Administradores principales por no oir 
con la atención debida las reclamaciones que se les ha- 
gan, ó por descuidar fe instrucción de los expedientes para fe averiguación de los responsables del abuso ó falta.

7.a Tan luego como se formule en cualquiera Admi
nistración principal ó subalterna alguna queja por re tra 
so ó extravió de c a rta s , periódicos é im presos, ó apertu
ra de los mismos, dispondrá el Adm inistrador se consig
ne en bi sección correspondiente del libro de anotaciones, 
y que se instruya el oportuno expediente gubernativo 
para averiguar qu.én sea el responsable de la falta. Si el 
abuso ó delito resultare justificado, los Administradores 
rem itirán el expediente á esta Dirección para la resolución que proceda.

3.a Las faltas que se cometan dirigiendo uno ó más 
paquetes de correspondencia, periódicos ó impresos á 
puntos distintos de aquel á que debieran dirigirse, deján
dolos olvidados en las Administraciones ó extraviándolos 
en el camino, se corregirán gubernativam ente con un 
mes de suspensión de sueldo al em pleado ó empleados 
que resulten responsables, y la separación ó propuesta de 
separación del servicio á la segunda.

9.a Los expedientes gubernativos en que resulten car
gos contra algún empleado de Gorreos por interceptación 
ó apertura de la correspondencia se pasarán por esta Di
rección á los Gobernadores de pr vincia á fin de que 
los rem itan á los Juzgados correspondientes para la apli
cación del art. 283 del Código penal, que dice así: «El 
empleado público que abusando de su cargo cometiere 
el delito de ocupar ó in terven ir los papeles, ab rir g 
tereepter la correspondencia de o tro , será  ‘castigado corT'^ 
las penas de inhabilitación especial tem p o ra l, prisión correccional y multa de 10 á 100 duros.»

4 0. Los expedientes en que resulten  cargos ó indicios, 
contra los mismos empleados por retraso en la entrega 
de ca rta s , periódicos é impresos , ó por apertura de las 
fajas de e s to s , se pasarán tam bién á los Tribunales para 
la aplicación de la segunda parte del art. 300 del mismo 
Código, cuyo tenor es el siguiente: «Todo empleado p ú 
blico del órden adm inistrativo que retardare ó negare á 
los particulares la protección ó el servicio que deba d is
pensarles, según las leyes y reglam entos, in cu rrirá  en la 
pena de suspensión y m ulta de 10 á 400 duros.»

11. Los Jefes de las respectivas dependencias serán 
responsables de las omisiones , descuidos ó faltas que se 
cometan en contravención de está circular* ya dejando 
de cum plir cualquiera de sus prescripciones , ya no in s 
truyendo inmediatamente los expedientes oportunos por 
consecuencia de las quejas que se Ies produzcan por faltas ó abusos.

Al com unicar á V..... estas prevenciones, debo manifes
tarle 1a conveniencia de que les dé la m ayor publicidad 
posible y las haga cum plir estrictam ente; la necesidad de • 
que oiga con atención , benevolencia é interés las que
jas del público; la importancia de que los expedientes 
que por virtud de ellas deban instru irse se lleven con 
actividad, y la obligación en que está de velar por que to 
dos los empleados de su dependencia llenen estrictam en
te los deberes que les están confiados; pues en  otro casó 
habrá de pesar exclusivam ente sobre V la responsabili
dad de los descuidos , faltas y abusos que se denuncien 
á este centro directivo, y cuyo remedio ó averiguación sé 
haya descuidado por esa dependencia.

Madrid 47 de Setiem bre de 1865.=Ri Director general, 
Antonio Mantilla. =»Sr. Administrador principal de Correos de.....

RECTIFICACION.

En el núm. 262 de la G aceta  , correspondiente al dia 
de a y e r , Real órden expedida por el Ministerio de la Go
bernación, prim era colum na de la prim era plana, últim a 
línea, donde dice préviamente, debe decir previsoramente.

C A JA  G E N E R A L  DE D E P O S IT O S . 1 :  s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 6 5

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 5

M E T A L I C O .

• pD ep ósito s  en  m e tá lic o , cu en ta s  co rr ien tes  y  co n cep to s even tu a les.

1 Aplazo fijo antiguo.. • j pe 6 ¿ 9 me$és................................... %..............* . . ................
] v Dé 9 meses ea  adelante................... *..................................... • * ..................i I De 4 á 9 meses.......................................................................... ..........................

IC on aviso....... ........... - jD e e d tlia s .................................................. . . . . . > ............. . . . . . . . . i . ...............

Total de depósitos.......... .................... ..

# Suman los depósitos y  cuenta corriente.................................

Conceptos eventuales. ¡ Remesas las cajas 4 formai¡2ar............................... .............................................................................

Total general de meiedito......................... ........................

SALDO 1>or depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
\EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO x>r depósitos en metálic: en fin de la semana.
Escudos. Milésimas.

43.254.943,372364.954,076872.030,73846.429.368,2824.438.044,3244.079.750,404
736.869,247

9.500 7.510,058 57.026,254 14.524740,040 3.760.708,186 43.642.234,519 37.644.418,864 401.984,424 - 341.004,225 J 864.422,765 5.537.439,769
407.361,882

75.230,299 299.4 92,743 »55.562,848»467,765
61.017,125

»»
»
))81.860138.4304.046.892,7586.50032.704,77048.200260.780

46.593,600

43.330.443,671 664.443.819 872.030,738 46.484.934,4 304.4 38.04 4,324 4.080.248,169
797.886,372

9.5007.510,058 5 57.026,254 44.524.740,0403.842.568.4 86 43.750.364,519 38.69 i .314408.484,421343.705,995942.622,7655.798.219,769
453.955,482

95.059,06413.274,568449.535,711»3.380
45.261.750

»»
4.347*955,342495.788»

3.8004.800,92526.320395.750
51.102,904

43.235.084,610650.869,254872.029,73346.465.395,4194.438.014,3244.076.838,169
752.624,622

9.500 7.540,058 57.026,254 43.206 784,728 3.646.780,186 43.750.36i.519 38.694.341,642 404.684,424 338.905,070 . 886.302,765 5.402.469,769
402.852.578

440.714.245,416

3.204.823,940

2.453.431,908

578.994,543

4 42.867.377,324 

3.783.848,483

2.172.029,231

694.279

440.695.348,093

3.092539,483

443.949.069,356

366.257,011 4.551.04 4,628

2.732.426,451 

138*4 76,712

4 46.651.4 95,807

366.257,0144.689.188,340

2.863,308,231

405.698340.969,741

143.787.887,576

260.559,04 4 4.348.248,599

4 48.836.337,995 2.870.303,463 454.706.644,458 3.309.975,972 448.396 665,486
•

CUENTA CORRIENTE CE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

 ̂ , { En h  Caja central • • • • . . . •  • • • • • •«/ Cuenta corriente de suplementos con el mismo. .......... .. • . • j jag Tesorerías de provincias. .  <
Tesoro público........  , 4 En Lá Caja central...........................( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo.........{En las Tesorerías de provincias. .

SALDO
á favor de la Caja en fin de la  semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAShechas al Tesoro por suplementos y pagado poi intereses de depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO
á favor de la Caja*n fi* de la semana.

Eicudos. Milésimas.

38.708.000407.488.470,407784.204,065»
1.025.717,21735.267,80878.157,264

38.708.000 408.51 4.487,624 819.471,873 78.457,264

250.0001.422.678,933478;4 57,264

38.458.000407.391.508,69!819.470,873
»

446.980.674,472 4.439.442,289 4 48.149.816,761 4.450.837,497 446.668.979,564

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fln de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales.............................. .
Saldo á favor dé la Caja en fin de igtial época por las entregas heefias ál Tesoro y  pago de intereses................. ............................. .

Difesencia constituye í<* existencia  de la Cuenta de Caja por el fondo de reserva...............................

ESCUDOS. MILÉSIMAS.
4 48.396.665,186 
446.668.979,564

4.727.685,622



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de Id Deuda pública y del Tesoro.

pro v is io n a le s  para subastas.^............................... .......... .......... .  ..................................................... ................ .. ............... ..
depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España.......................................

Total general de papel..................................................

Clasificación de los depósitos hachos en la Central.

gn id. id- id. del 3 por i 00 diferido interior.................................................................................. . . .
gn ¡d. id. id. del 3 por 100 id. exterior........................................................ ...............................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles .............................  , ....................... ............... ..
gn acciones de obras públicas....................................... ......................................................................................... ..... ......................

id. de carre teras............ ................................... . . . .
gn id. del Canal de Isabel I I . ...................................  . .  . .

gn Deuda sin interés...................................................................................... .......... ................................................................................
gn id. sin convertir...........................................
Rn obligaciones m unicipales..........................  . . .
gn pagarés del Tesoro.................... ................... ......................................
Billetes hipotecarios del Banco de España........................................................... ..................

Suman los depósitos en la Central................ ................
Idem en las Tesorerías de provincia ..................... ..

Total general de depósitos en papeL.......................................................... ..

EXISTENCIA
EN Vim m  LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos, nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

e x is t e n c ia

EN FIN DE LA SEMANA*

Escudos nominales.

flA, OOJ QA7 154.100 60 496 991 347 1.069 600 59.427.391,347
187.658.9K6,939 3.496.900 171.15d.816,939 

1.111.336,301 
27.980.329,797

1.860 269,947 
75.800

»

169.295.546,992
♦.084.136391 

27.981.3219797
27.200

»
4.033.536,301

27.980.329,797

257.066.274,384 3.678.200 260.744.474,384 3.005.669,947 257.738.804,437

85.518.208,975 2.373.500 87.891.708,975 1.103.000 86.788.708,975
65.753 333*004 

2.000
837.600 66.590.933,004 219.600 66.371.333,004

» 2.000 » 2.000
39.273.600 163.600 39.437.200 914.600 33.522.600

3.204.800 
6.644 000 
1.215.200 

107.149,620

3.600
62.200

700
»

3.206,400
6.706.200
1.215.900

107.149,620

38.400
154.400

4.500
»

3.17o. 000 
6.551.800 
4.211.4 • > 0 

107. Í4 9,6 20
11.362.269,759 

f.463.077,715 
3.000

70.000
»

11.442.269.759
1.463.077,715

45.000
6.500

11.397.269,759 
4.456.577,715

» 3.000 3.000
D » » »

11.718.600 103.200 11.821.800 414.800 11.407.000

226.275.239,073 3.614.400 229.889.639,073 2 900.800 256.988.839,073
30.791.035,311 63.800 30.854.835,311 104.869,947 30.749.965,364

257.066 274,384 3.678.200 260.744.474,384 3.005.669,947 257.738.804,437

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r....................... ................ * . ,
Ingresos en la presente í Por Opósitos , cuentas corrientes y conceptos even tuales.... ....................................... 2.870.303,163

” ......................( Por lo recibido del Tesoro......................................................... .............................................  1.450.837,197

Cargo...................................................................................

Devuelto en la misma 1 f>or dePÓsitos , cuenta corriente y conceptos eventuales............................................. 3.309.975,972
en la m ism a...................... 1 Por lo entregado al Tesoro v pagado por intereses... .....................................................  1.139.142,289

Existencia en (faja en fin de esta semana

1

METÁLICO
EFECTOS ¡

de la Deuda pública i 
y del Tesoro. )

i

BILLETES 

nom inativos en ¡a Central.:i
EFECTOS EN CARTERA.

i

4.855.663,523 
4.324.140,360

257.066.274,384 38.708.000 »
3.678.200 » »

6.176.803,883

4.449.118,261

260.744.474,384 38.708.000 t
!
i
i

3.005.669,947

|
1 250.000

4.727.685,622 II
I

257.738.804,437
1

38.458.000 *>

NOTA. Si número de imposiciones que constituían ias existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 21S.613, de las cuales pertenecían á metálico 
204.465, y á papel 11.148, y en la presente á 215.679,'en esta forma: 204.503 en metálico, y  11.176 en papel.

OIRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 18 de Setiembre de 1865.«»E)1 Contador, P. S ., Nicasio Miranda.««V.aB.a*=*El Director general, Echenique.

ANUNCIS OFICIALES.

Ministerio de la Gobernación.
DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de c o n d ic io n es  con  a rre g lo  á las Guales se c o n tra ta  
en p ú b lic a  s u b a s ta  la  a d q u is ic ió n  de  70.000 v a r a s  de  
lien zo  de h ilo  p a r a  la con fecc ión  de c a m isa s  con  d estino  á  
los p en a d o s  de los p r e s id io s  d d  re in o .

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata la adquisición de 70.000 varas de lienzo de hilo 
llamado plugastel con destino á camisas para los penados 
en los presidios del reino, y con tres cuartos de blan
queo , 19 hilos de trama y 51 de urdimbre en centímetro 
cuadrado , igual en un todo al tipo que estará de mani
fiesto en el Depósito central de efectos de presidios en 
esta corte, calle Real del Barquillo, núm. 16.

2.a La fianza de 5.000 escudos que el rematante de 
este servicio lia de prestar, según la condición 7.a de este 
pliego, para responder de su compromiso permanecerá 
sujeta á dicha responsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todo el lienzo contratado. A ios 
cuatro dias de acreditar haberse verificado dicha entre
ga se devolverá al rematante la expresada fianza.

3.a Este contrato es á suerte y ventura , y no podrá 
por lo tanto el rematante obtener por razón ni motivo 
alguno dispensa de cumplirlo , aumento de precio ni in 
demnización de ninguna otra especie.

4.a El rematante hará entrega de 25.000 varas de di
cho lienzo á los 20 dias de haberle sido comunicada la 
aprobación definitiva del remate ; de otras 25.000 varas 
á los 20 dias siguientes , y de las 20.000 restantes á los 15; 
de modo que á los 55 dias después de haber sido comu
nicada dicha aprobación deberá haber entregado las 
70.000 varas de lienzo que se contratan en el Depósito 
central de efectos de presidios.

5.a Luego que el contratista depositase en dicho alma
cén una entrega de los lienzos que se contratan, serán es
tos reconocidos por peritos nombrados por la Dirección, 
los cuales certificarán si son ó no iguales á dicho tipo mo
delo , y si reúnen las condiciones determinadas en este 
pliego , á fin de que aquella declare si son ó no admisi
bles.

Si la Dirección ios declarase admisibles, desde luego 
se expedirá el libramiento correspondiente para el pago 
de su precio según contrata. Si los declarase inadmisibles, 
dentro de los tres dias siguientes podrá el contratista 
nombrar por su parte un perito para que en unión del 
nombrado, ó del que nuevamente nombrase la Dirección, 
practiquen un segundo reconocimiento. Si el contratista 
no nombrase perito dentro del expresado término, se en
tenderá que consiente que los lienzos que pretende entre
gar son inadmisibles ; mas si lo nombrase y se practicare 
segundo reconocimiento, el dictámen conforme de dichos 
dos peritos será decisivo; y si estos estuviesen discordes, 
la Administración nombrará un tercero que dirima la 
discordia.

6.a Si el perito nombrado para dirimir la discordia de 
los dos primeros certificase que son inadmisibles los lien
zos que se quieren entregar, el contratista los retirará, y 
entregará otros que reúnan las condiciones convenidas 
á los 20 dias siguientes á la declaración de ser aquellos 
inadmisibles. Los perjuicios que se ocasionen al servicio 
público por falta de puntualidad en hacer las entregas 
de los lienzos que se contratan , ó por cualquiera otra 
razón imputable al contratista, serán de cargo de este, y 
la Dirección del ramo los hará efectivos con las canti
dades que han de depositarse para la seguridad del con
trato.

7.a Para garantía y seguridad de este contrato, el re
matante depositará en la Caja general la cantidad de
5.000 escudos en metálico ó en acciones de carreteras 
por lodo su valor nom inal, ó en efectos de la Deuda pú
blica por su valor real según cotización de la Bolsa de 
Madrid en el dia que se haya verificado el remate, y den
tro de los ocho días siguientes al en que se le comuni
que la Real orden de aprobación de este otorgará la cor
respondiente escritura, quedando sujeto por falta de su 
cumplimiento á las responsabilidades que se determinan 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

8.a La subasta para contratar el servicio de que se 
trata, con arreglo á este pliego de condiciones, se verifi
cará en Madrid el dia 6 de Octubre próximo en el edificio 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación, ante el Nota
rio público , y será presidida por el limo. Sr. Director 
general del ramo, asistido de un Sr. Oficial de dicho Mi
nisterio.

9.a Toda persona ó sociedad que desee tomar parte en 
ta licitación constituirá préviamente en la Caja general 
de Depósitos uno de 1.000 escudos en metálico, ó su equí
p e n te  eu efectos de la Deuda pública.

10. El tipo ó precio de cada vara de lienzo para la lici
tación estará consignado en un pliego cerrado que obra
rá en poder del Presidente de la subasta, quien le abrirá 
Y publicará después de la lectura de los pliegos de pró- 
posiciones á fin de que pueda adjudicarse el remate si 
estas estuvieren arregladas á lo que en él se prescriba.

Las proposiciones que se presenten se redactarán 
8n *?. siguiente forma: «Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el pliego aprobado por Real ór- 
Uen de 16 de Agosto, me obligo á entregar en esta corte 
en el Depósito central de efectos de presidios las 70.000 
varas de lienzo á que el mismo se refiere, en los términos 
y Plazos que en el mismo se señalan, y al precio cada
una de escudos . . .  milésimas.)) Las cantidades se
escribirán en letra clara y legible; no contendrán frac
ciones de milésimas, y las proposiciones llevarán en vez 
ue firma una lema. . , - -

t i  Las proposiciones á que se refiere la anterior con
dición se entregarán en pliegos con sobre que diga Pro

posición. Con ellas se acompañará otro pliego cerrado 
con sobre, en que se escribirá el lema de la proposición, 
y  dentro contendrá el nombre, apellido, domicilio y  pro
fesión ú oficio del proponente, y  un 3 carta de pago que 
acredite la constitución del depósito de fiOOO escudos 
que se expresa en la condición 9.a Estos dos pliegos se 
cerrarán bajo de otro sob re , en el que se escribirá el 
lema que en vez de firma lleve el segundo, y así se en
tregará.

13. Los pliegos á que se refiere la precedente condi
ción deberán hallarse en poder del limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales ántes de la hora seña
lada para dar principio á la subasta, y  una vez presenta
dos no podrán retirarse.

14. En el dia de la subasta, después de abierta esta, 
al dar la una, el Presidente del acto mandará leer este 
pliego, lo cual verificado liará ingresar en una urna tan
tas papeletas como pliegos se hayan presentado, escrito 
en cada una de aquellos el lema de uno de estos, y se 
irán extrayendo después á la suerte para ir numerando 
eGos según el orden en que salgan aquellas, empezando 
por el primero. Acto continuo se leerán las proposiciones 
por el orden de numeración que hubieren obtenido en el 
sorteo.

15. Se tendrá p r no presentada toda prqposicion que 
no resulte garantida con la carta m paga ín tegra  del d e 
pósito de que trati la condición 9.a, ó uue altere la redac
ción prevenida en la 14, á la cual deberán ajustarse exac
tamente lodás cuantas >e presenten.

16. Leídas todas las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades prevenidas, el Presiden
te de la subasta declarará mejor proposición la que re 
sulte más ventajosa, y  en seguida abrirá el pliego cjue 
lleve el mismo lema que aquella, y  adjudicará provisio
nalmente el remate á favor del proponente si resultare 
comprobado que constituyó íntegro el depósito de que 
trata la condición 9.a Si se hallare incompleto este depó
sito, se tendrá la proposición como no presentada, y  se 
considerará como mejor la más ventajosa de las restantes 
si reuniere todos los requisitos establecidos; pero si le 
faltare alguno, será también desechada, y se continuará 
examinando las restantes para adjudicar provisionalmen
te el remate ai autor de la más ventajosa, siempre que 
reúna los requisitos exigidos, extendiendo en seguida un 
acta de lo ocurrido en la subasta á fin de elevarla al Ex
celentísimo Sr Ministro de la Gobernación para la reso
lución correspondiente.

17. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualmente ventajosas, se abrirá en el acto una licitación 
verbal por tiempo de 15 minutos únicamente entre sus 
autores ó los representantes de estos , y se adjudicará 
provisionalmente el remate al que de ell s ofreciere más 
baja en el precio del lienzo que se subasta. Pero si tras
curriere dichos 15 minutos sin hacerse mejora algu
na por los proponentes con derecho á hacerla, se tendrá 
por proposición más ventajosa la que hubiere obtenidó 
más baja en el sorteo, y  adjudicará provisionalmente á su 
autor el remate.

r 18. El depósito de 1.000 escudos hecho por el propo
nente á quien se adjudique provisionalmente el remate 
permanecerá subsistente en garantía del contrato para 
las responsabilidades que determina el art. 5.a del Real 
decreto de 29 de Febrero de 1852 si el rematante no 
otorga la correspondiente escritura pública á los ocho 
días siguientes al en que se le comunique la aprobación 
-definitiva'del remate, en cuyo caso podrá subastarse de 
nuevo el servicio, respondiendo de sus resultas los 1.000 
escudos de dicho depósito.

19. El Presidente de la subasta retendrá el depósito 
de los 1.000 escudos, que aumentará el rematante hasta
5.000 para insertar en la escritura de contrato las cartas 
de pago que lo acrediten.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los demás proponentes se entregarán á estos en 
el acto que acrediten que lo presentaron.

20. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación pro
visional del remate, se elevará á escritura pública el con
trato, siendo de cuenta del rematante todos los gastos y  
derechos del otorgamiento y  de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecimientos penales, 
así como también los que se ocasionen en el acto de ce
lebración de la subasta.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan , como igualmente la forma y  con
ceptos de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó nó 
definitivamente el acta de remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

22. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c eta  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona, la Coruña, Zaragoza y San Sebas
tian.

Madrid 21 de Agosto de 1865. =  El Director general, 
Dionisio López Roberts.«=»Aprobado.=Posada Herrera.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de vender en 
subasta pública los vUnnos que se produzcan en el esta
blecimiento minero ae Linares en to'do el año económico 
de 1865 á 1866, aprobado por Real orden de t  de Se
tiembre.
1.a La Hacienda vende por medio de subasta pública, 

que simultáneamente se ejecutará en Madrid , Barcelona, 
Sevilla y Linares, los alcoholes y plomos de primera y 
segunda que se produzcan en las minas que el Estado po
see en el último de los puntos citados.

Las cantidades que hayan de venderse en cada una de 
las subastas y las fechas en que estas hayan de tener lu 
gar , se anunciará con la anticipación prevenida por la

legislación vigente en la G aceta y Boletines oficiales de las 
provincias expresadas

Para cada venta regirá un precio mínimo admisible, 
el que se sirva señalar en pliego cerrado el Excmo. se
ñor Ministro del ramo, el que no podrá abrirse hasta el 
acto de la subasta de esta corte , después de trascurrido 
el término que se señalará para la admisión de proposi
ciones.

2.a Los plomos y alcohole? se entregarán al rematan
te ó rematantes en los almacenes de las citadas m inas, á 
ménos que el Gobierno determine otra cosa, en cuyo ca
so se advertirá en l^s anuncios de subasta el punto de 
entrega. Una vez recibidos los géneros, no habrá lugar á 
reclamación de ninguna clase, ni respecto á su calidad 
ni á su peso.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de la cantidad de plomos y alcohol que se hubie
se ofrecido á la venta , se completará esta con la produc
ción sucesiva que verifique la mina citada. Será de cuen
ta del rematante ó rematantes la conducción de los géne
ro- desde el punto d e la ’macen en que estos estén colo- 
cadosjhasta el peso, quedando obligados á retirarlos den
tro de los 30 dias siguientes al en que se le comunique la 
órden de adjudicación , previo el p-*go de aquellos al pre
cio de rem até, después de lo cual podrá venderlos libre
mente en el interior ó exportarlos al extranjero.

4.a La adjudic eion de los plomos y alcoholes recaerá 
en el postor qoe ofrezca <-l mejor precio, admitiéndose 
proposiciones á la totalidad ó á lotes de 509 quintales.

5.a El importe tetal dé ios plomos al precio de rema
te será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata, 
con exclusión de todo papel moneda, en la Tesorería 
Central, ó en las de Hacieuda pública de Barcelona, Se
villa y Jaeq, dentro de ios 10 dias siguientes al de la fe
cha en que se comunique á los rematantes la adjudica
ción definitiva. La Tesorería en que deseen los licitado— 
res hacer sus pagos lo expresarán por nota en sus pro
posiciones.

6.a Es condición precisa que. toda proposición se pre * 
sente acompañada de documentos que acrediten haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales de Barcelona, Sevilla y Jaén en metálico, accio 
nes de carreteras, ó su equivalente en Deuda consolida
da ó diferida del Estado, á los tipos que tiene marcados 
el Gobierno, ó ai de la cotización más próxima al dia en 
que tenga lugar li subasta, el depósito de 500 escudos 
p o r  cada 1.080 quintales de p lo m o  y alcohol que traten 
de adquirir.

Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse 
hecho el pago de plomo ó alcohol adjudicado , justificado 
lo cual serán devueltos á los adjudicatarios. A los posto
res, cuyas proposiciones no queden admitidas se les de
volverá acto continuo de terminada la subasta, ó de acor
dada la adjudicación definitiva.

La garantía en parte ó en todo queda destinada á cu
brir el valor de los perjuicios que ¿e irroguen á la Ha
cienda si los rematantes no cumpliesen su compromiso 
dentro de los 10 dias siguientes al de la fecha en que se 

íes eomuniqee k  adjudicación.
El reintegro del valor de estos perj uicios se .liará efec

tivo por la via de apremió y procedimiento administra
tivo de que trata el art. 14 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo qué la misma dispone para tales ca
sos, renunciando absolutamente á todos los fueros y pri
vilegios particulares que puedan favorecerlos.

7.a 1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas al modelo que se insertará al final, lle
nando en letra la cantidad en el espacio que en él apa
rece en blanco, y debiendo ir firmadas por las personas 
que las hagan, ó por sus apoderados legalmente autori
zados, pues se tendrán por nulas las que carezcan de 
cualquiera de estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar en los 
dias que al efecto se señalarán en los anuncios que han 
de publicarse en la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, sita en la calle de la Aduana, edifi
cio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la presiden
cia del limo. Sr. Director general del ramo, segundo Jefe 
del mismo, uno de los co Asesores de la Asesoría general 
y  el Escribano de Rentas. En Sevilla ante el Gobernador 
de provincia, el Comisario é Interventor de las minas 
deá Estado y eLEscribano del ramo de Hacienda En Bar
celona ante el Gobernador y Escribano del ramo de Ha
cienda, y en Linares ante la Junta de subastas del esta
blecimiento.

9.a A la hora que se marque en los anuncios que al 
efecto se publicarán , y en los puntos que se dejan ex
presados. se dará principio ai acto de la subasta, obser
vándose las formalidades siguientes:

Desde la hora que se fije para empezar el acto hasta 
la que se designe en los anuncios se admitirán los plie
gos-proposiciones que se presenten, y pasada que sea se 
procederá á la apertura y lectura de estos. Una vez efec
tuado así, en la de esta corte se abril á el pliego en que 
con-te el precio tipo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. Acto seguido se hará la adjudicación condicio
nal en esta corte á las proposiciones más ventajosas so
bre el tipo señalado hasta cubrir el número de quintales 
de plomo ó alcohol ofrecido á la venta.

Las adjudfcafciónés se efectuarán en la forma siguiente:
1.a Las hechas á la totalidad de la partida anunciada 

sin distinción de clases, si la oferta es igualálas más be
neficiosas que se hayan hecho á lotes de 500 quintales, en 
cuyo caso será p re s id a  dicha proposición , si bien sujeta 
á que se deduzcan de élla aquellas Cantidades menores 
por las que se hubieren ofrecido mayores precios,

2.a Las hechas á lotes por su orden de precios de ma
yor á menor si estas, ejseéil en en phecio del que se ofrez
ca en  proposición á la partida total; en la inteligencia de

u e  en ig u a ld a d  de preGÍo s er á n  preferidas para la adju- 
icacion, las o fe r ta s  á m a y o r e s  ca n tid a d e s .

Si entre las proposiciones, ya á la partida to ta l, ó á

lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta 
corte como en los demás puntos en que debe ejecutarse á 
la vez la subasta, se abrirá licitación verbal, cuya dura
ción será de 15 minutos , en la que solo tendrán derecho 
á tomar parte los firmantes de ellas ó sus representantes, 
y pasado este término sin ninguna se admitirá la del m e
jor postor.

Si los postores de que se trata renunciaran al dere
cho de la licitación verbal, en este caso la Junta de su
basta declarará admitida la p: oposición que resulte pri
mera en el órden de prioridad entre las empatadas, ve
rificándose todo con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Las actas de subasta se firmarán por los postores á 
quienes se les adjudiquen géneros, y las mismas tendrán 
fuerza de instrumento público.

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que se 
presente pliego alguno,"se dará el acto ñor terminado, 
sin abrir en ese caso el precio tipo del Gobierno hasta 
que se reciban los expedientes de provincia, para lo 
cual volverá á reunirse la Junta de subasta.

10. La adju Ücacion de plomo ó alcohnl cuya ventase 
haya anunciado se hará en esta corte por el Director ge
neral ciel ramo, teniendo presente para hacerla el resulta
do de las que simultáneamente deben verificarse en los 
puntos ya mencionados, para lo cual deberá esperarse 
á recibir los expedientes que respectivamente se ins
truyan.

Si entre las proposiciones acopiadas irdormnmordo en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto á las 
partidas totales como á ios lotes, se hará la adjudicación 
definitiva en esta corte por medio de sorteo público á 
los ocho dias del remate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuenta y cargo de los adjudicatarios.

Madrid 22 de Julio de 186o.=EL Director g en era l, por 
sustitución , Juan González Alonso. *

Aprobado por Real órden de 2 de Setiembre de 1865.= 
El Director general, P. S . , Juan González Alonso.

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  d e . . . . .  de . . . .  último, y conforme con el mis
mo , el que suscribe compra al Gobierno quintales
de plomo de primera por el precio d e . . *. escudos quin- 
^ 5  quintales de plomo de segunda por el precio ;

 escudos quintal, y  quintales de alcohol
por el precio de escudos quintal.

(Domicilio, fecha y firma.)
N ota. El pago lo haré en la Tesorería d e ........

En uso de fa autorización concedida por Real órden 
que ha sido comunicada á esta Dirección general con fe
cha 2 del corriente, la .misma ha dispuesto la enajena
ción de

28.846 quintales de plomo de primera.
8,631 quintales del de segunda, y
2.113 de alcohol que se calcula habrá existentes en 

almacenes de las minas de Linares en fin del mes ac
tual.

La subasta se celebrará el dia 27 de Octubre próximo, 
á la una, en esta Dirección general ante el Director del 
ramo; en las ciudades de Barcelona y Sevilla ante los Go
bernadores de aquebas provincias, y en las minas de Li
nares ante el Director de aquel establecimiento, con su
jeción al pliego de condiciones ántes inserto, que ha sido 
aprobado por la referida Real órden del 2, y se halla de 
manifiesto en los puntos de subasta.

Las fianzas para hacer proposición, con arreglo á la 
condición 5.a del pliego, consistirán en las cantidades si
guientes :

14.500 escudos para el plomo de primera.
4.500 para el de segunda.
1.500 para el alcohol.

20.500 para la totalidad de los géneros.
250 para cada lote de 500 quintales en metálico, ó 

sus equivalentes en efectos públicos en la forma que ex
presa dicha condición.

Los precios mínimos admisibles que se admitirán para 
la expresada venta serán fijados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en pliego cerrado para abrirlo en el acto 
de (a subasta de esta corte, según establece la condi
ción 1.a del pliego.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y media, hora en que se procederá á su apertura y 
lectura, y á la del en que consten los precios mínimos 
admisibles.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego algu
no, se dará el acto por terminado.

Las proposiciones se arreglarán al modelo que ante
riormente se inserta.

Madrid 15 de Setiembre de 1865.=E1 Director gene
ral, P. S., Juan González Alonso.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto, Gobernador 

de esta provincia:
Hago saber que habiéndose dispuesto por el Real d e 

creto de 20 de Mayo de este año la formación del censo 
general de la ganadería que existe en España y en sus is
las adyacentes, el empadronamiento tendrá lugar en esta 
capital y demás pueblos de la provincia en la forma si- 
gniente:

1.a El dia 23 del mes actual se distribuirán á domici
lio por agentes autorizados al efecto las cédulas de ins
cripción.

2.a El dia 24 cada propietario ó guardador de una ó 
muchas-cabezas de ganado inscribirá el número de las 
que se hallen en su poder.

3.a El dia 25 se recogerán las cédulas indicadas.
Ninguna persona, sea cual fuere su dase condición, 

fuero ó categoría, puede excusarse de recibir la cédula <je 
inscripción que se le presente por lós agentes ó delega
dos de la Junta municipal, ni de devolver la cumplimen
tada á los mismos.

Los conductores de ganado trasterminante y trashu
mante que vayan de camino precisamente el dia 24 del 
presente mes "recibirán un resguardo donde conste h a 
ber tenido lugar la inscripción , cuyo documento.exhibí -  
rán á las Autoridades ó á su delegados.

Las cédulas correspondientes á los regimientos ó ins
titutos militares serán redactadas v firmadas por sus Je
fes , comprendiendo todo el ganado perteneciente á su 
respectivo cuerpo.

Por el art. 9.a del Real decreto citado se exige la res
ponsabilidad penal con arreglo á las. leyes á los que qn 
la redacción de las cédulas, ó en la formación ó revisión 
de las padrones ó resúmenes, cometan algún delito ó fal
ta que arguya malicia ó negligencia en el pueblo.

Pero de la ilustración , lealtad y patriotismo de los ve
cinos de esta corle y de los pueblos de lp provincia de mi 
mando, á quienes comprenda como dueños ó guardadores 
de ganado las disposiciones adoptadas en el Real decreto y 
reglamento para llevar á efecto el recuento de la: ganade
ría, y del celo de los funcionarios encargados de los tra
bajos necesarios, espero que he de verme relevado de 
tener que adoptar medidas extremas.

Los Sres. Alcaldes Presidentes délas Juntas municipa
les darán las órdenes oportunas para que el presente ban
do se publique y se fije en los sitios de costumbre para co
nocimiento de los vecinos, y cuidarán deque  tengan 
puntual y exacto cumplimiento cuantas disposiciones se 
han adoptado acerca de tan hpportaiHe servicio.

Madrid 18 de Setiembre de Í865.=Duque de Sesto.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de presuestos vi 

gente, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de ju n 
tas el sorteo de nueve acciones de carreteras de á 2 090 
reales cada una que deben amortizarse en el proseóte 
año, procedentes de la emisión de 20 millones autorizada 
por Real decreto de 13 de Agosto de 1852, mandada can
jear por la ley de 9 de Marzo dé 1855, y reducidas á rea
les vellón 1.220.000 por la lev de 25 de Julio siguiente.

Numeración délas acciones que quedan amortizadas.

54 111 203 212 210 314 449 484 4,97.
Madrid 16 de Setiembre de 186o.=El Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.=Y.° B.a= E l Director general, Presi
dente, Sancho.

J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm a d a .
En virtud de Real órden de 4 de Agosto último, se sa

ca á pública licitación el suministro de papel, útiles *4e 
escritorio, libros en blanco é impresiones para las ofi
cinas de administración y buques en la capital del De
partamento de Cádiz, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto que literal se inserta á continuación, con 
las notas que refiere, y con estricta observancia en lo 
demás á lo establecido en el de las generales aprobada 
por la R e in a  (Q. P. G.) en otra Real órden de 27 de AbrH 
dé 1862, publicado en la G a c e t a  de esta capital de 4  de 
Mayo sucesivo; estando señalado para el remate, que ha 
de tener lugar sumuítáneamente ante esta Junta y  ki 
económica del citado Departamento de Cádiz, el dia 24 de. 
Octubre próximo, á la una de su tarde, á cuya hora de
berá principiar el acto; advirtiéndose‘que además estarán 
de manifiesto dichos pliegos en la Secretaría de esta repe
tida Junta y en la de la Capitanía general del menciona
do Departamento los dias no feriados.

Madrid 16 de Setiembre de 1865.=Rubalcava.
In t e r v e n c ió n  c e n t r a l  d e  M a r in a .— Pliego de condiciones 

bajo las que se saca á pública licitación el suministro de 
papel, útiles de escritorio, libros en blanco é impresión 
nes para las oficinas de administración y buques en ía 
capital del Departamento de Cádiz.

OBLIGACIONES DE LOS ASENTISTAS.

1.a Entregar, prévia órden del Sr. Intendente, el pa
pel, útiles de escritorio, impresiones, listas y demás 
efectos necesarios para el servicio.

2.a Todos los artículos han de ser de buena calidad, 
y el papel délas fábricas de Cataluña: las impresiones 
serán claras y limpias , y las que lleven rayas c|e efifenén- 
tes tintas deberán estar perfectamente marcadas. Del pa
pel rayado para listíllás, extractos y otros usos se facili
tarán modelos para que el asentista se sujete á ellos

3.a Para id recibo de dichos artículos precederá reco
nocimiento dfd Oficial que al efecto fuere nombrado por 
el Sr. Intendente del Departamento , por quien se con
frontarán con las muestras para que no sean inferiores á 
estas.

4.a Los precios que deben servir de tipo para la lici
tación se señalan eu la relación púm. 1 /

5.a En la relación núm. 2 se designan Jos efectos que 
corresponden al asentista de los de escritorio, y ai de li
bros é impresiones, con el fin dé dividir estos servicios 
entre las personas que se dedican á los dos ram os; en el 
concepto de que el mayor importe que deba suministrar 
el primero será de 8.6Q0 escudos, y de 4.000 el segundo 
en un año.

GARANTÍAS.

6.a El contrato ó contratos durarán un año, á contar 
desde la fecha en que se firme la escritura ó escrjturas 
correspondientes. •

7.a Si el asentista ó asentistas dejasen de entregar por 
cualquier motivo los efectos que seles pidan, se adquírir 
rán por la Administración , pagando aquellos el exceso 
de precios ; y si incurriesen por tres veces en }a misma 
falta, quedará rescindido el contrato ó contratos , adjudh* 
cándose la fianza á favor de la Hacienda.

8.a Las rebajas que se hagan en Ir s proposiciones y 
en la licitación oral se expresarán por medjo (je üti tan
to por 100 que abrace la totalidad de los precios fijados 
en la nota adjunta.

9.a Será de cuenta del asentista ó asentistas la impre
sión de 12 ejemplares de la escritura para uso de las ofi
cinas.

10. El depósito para tomar paple en la licitación será 
de 150 escudos para la subasta del papel y demás efectos 
de escritorio , y de 100 escudos para la <jé impresiones* y 
libros ; y la garantía para el cumplimiento de los contrac
tos será de 500 y 300 escudos respectivamente.

11. La licitación tendrá lugar ante la Junta consulti
va de la Armada y la económica del Departamento de 
Cádiz el dia y hora que se anunciarán oportunamente.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra este contrato y su pública licitación Iqs ipglas de.géRg--. 
raHdad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862.

Madrid 28 de Julio de 1865. «Ctfitdido Montero. = E s  
copia .«=Rubalca va.

NÚMERO 1.a
Nota de los precios que como tipos han de servir para kt su

basta del papel, útiles de escritorio é impresiones que sean 
necesarias para las oficinas admmistratmafr á d  Departa**
mentó y buques.

' ' - Escudos.
PAPEL. ---------------

Una resma de papel de primera prolongado, .
c o r ta d o .. . .....................................   7,20

Una id. id. de segunda id. id .................... 6,80
Una id. id. de tercera id. id . .   ......... 4,80
Una id. sin cortar............................................ .. 4,20

IMPRESIONES.
Una resma de papel largo membretado.; ........   £,50„.
Una resmilla de id. id.  ...................... • ••(••• • • • • 4,75
Una resma de papel listilla  ..................   12
Una id. de id. de 30 líneas, 50 líneas, balance y

recibos de maderas...........................   12 ‘
Una id. libramientos en papel de segunda. . . . .  12
Una id. oficios para avisos de libraoiientos.. . . .  6
Una resma de papel de im presión. ........... 12
Una id. de papel rayado .. .......         10

LIBROS RAYADOS CON PASTA Á LA HOLANDESA Ó CON 
PERGAMINO.

De tres hilos.................. . . . .............    2
De cuatro..............................       2*20
De cinco . —  ................................................
De seis  .............................................   2,80
De ocho.................... .. ...................................  . 3,40
De diez . . . .  .............................. ...................................4
De doce , . .................... . . . . . . . . . .  • • • . * . .
De Catorce.. . . . . ....................................................... . 5

Y por cada dos hilos 50 cénts. más si se 
necesitasen libros de mayor grueso.

e f e c t o s  d iv e r s o s .

Cinco cuadernillos de papel secante..................... I
Treinta cuadernillos de papel de marca, e n . . . ,  10
Una cajita de plumas de acero con doce docenas. 1,20
Un mazo de plumas......................... . . ..................  o,40
Cien cabos para plumas.......................................... 9
Una pieza de cinta. ................     0,30
Una barra de lacre . . . , .........................................; 0,15
Un quintal de aren illa .  ............ ...................... .. 4
Cien agujas...................................................  0,35
Un tarrito de tinta carm ín  ........... 6,50
Uno id. de id. azul............................   6,50



Un mazo de obleas . . . . ........................ ........ 0,45
Una libra de hilo...................................................... 4,50
IJna docena de lápices............................................  0,50
Una onza de seda..................................... . . . . . . .  4,20

San Fernando 3 de Junio de 4 865.=Federico Mar
tínez.

N Ú M E R O  2.

Nota de los efectos que corresponden facilitar á los asentís- 
tas de papel é impresiones.

ASENTISTA DE PAPEL.

Papel de primera prolongado y cortado.—Id. de se
gunda id. id.—Id. de tercera id. id.—Id. sin"cortar.—Pa
pel secante.—Id. de marca.—Plumas de acero y ave.— 
Cabos de plumas.—Cinta.—Lacré.—Arenilla.—Agujas.— 
Tinta carmín— Idem azul.—Obleas—Hilo.—Lápices.— 
Seda.

ASENTISTA DE LIBROS É IMPRESIONES.

Papel largo membretado.
Idem chico id.
Idem de listilla.
Idem de id. de 30 líneas , 50 líneas, balance y recibo 

de maderas;
Libramientos en papel de segunda.
Oficios y avisos de libramientos.
Papel de impresión.
Papel rayado.

LIBROS RAYADOS CON PASTA Á LA HOLANDESA 
Ó EN PERGAMINO.

De tres hilos.—De cuatro.—De cinco.—De seis.—De 
ocho.—De 4 0.—De 42.—De 4 4.

San Fernando 3 de Junio de 4865.~Federico Martí
nez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal punto , por propia re

presentación, ó en la de D. N. N ., hacf presente: que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones formado para 
proveer de útiles de escritorio á las oficinas de Admi
nistración de Marina del departamento de Cádiz , se obli
ga á efectuar este servicio, con sujeción á las condicio
nes del citado pliego, á los precios que como tipos admi
sibles se estable en on la nota unida al mismo, ó con la 
rebqa de tanto por 400.

El que se contraiga á impresiones y libros en blanco 
debe decir, después de las palabras «formado para pro
veer,* de libros en blanco é impresiones.

(Fecha y firma del proponente.)

C ontaduria Central de la  H acienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial del Negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores al en que se abra 
el pago, con objeto de que no sufran retraso en el cobro 
de aquellos, dedos á cuatro de la tarde, en los dias no 
feriados, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Párroco y el V.* B* del Alcalde consti
tucional ó Inspector del distrito , expresando en ella el 
nombre del interesado, sus apellidos por padre y madre, 
y  el estado de los mismos en cuanto a viudas y huérfa
nos, así como «1 punto de te feligresía donde habitan, se* 
gun lo dispuesto por te Superioridad en 20 de Setiembre 
de 4855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem
plares que para este fin se les facilitarán oportuna
mente.

Madrid 49 de Setiembre de 4865.=P. Y., Pedro Al
cántara Cabezas.  3

H ospital m ilitar  de Madrid.
El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mili

tar de esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse la adquisición 

de tocino y manteca, arroz, patatas y velas de sebo para 
el suministro ordinario de este establecimiento durante 
un año, se convoca por el presente á una pública lici- 
tacioryque tendrá lugar el 29 del actual, á las horas que 
abajo se designan, en dicha dependencia ; debiendo ad
vertirse que las proposiciones se presentarán en un todo 
iguales al modelo adjunto y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto desde este dia en la In>peccion de 
*este Hospital militar.

Madrid 47 de Setiembre de 4865.***Ramon Grossoley.

Horas designadas para las subastas.
Tocino y manteca á las once.
Arroz á las once y inedia.
Patatas á las doce.
Velas de sebo á las doce y media.

Modelo de proposiciones.
EL que suscribe, enterado del anuncio y pliego de

condiciones para la subaste de con desuno al su*
ministro del Hospital militar de esta corte , se obliga á 
facilita r dicho artículo á  escudo kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 4545

G obierno d e  la p rov in cia  d e  la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santiso, dotada con el sueldo anual de 3.85o rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde-Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a
ceta d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia , siempre 
que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y tes de 
más circunstancias que exige el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Coruña 24 de Agosto de 4865==El Gobernador, José 
Joaquín Barreiro. 4499—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bríon, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde-Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G acet a d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, siempre 
que reúnan  la cualidad de mayores de 25 años y las demás 
circunstancias que exige el Real decreto de 49 de Octu
bre de 1853.

Coruña 34 de Agosto de 4865.=E1 Gobernador, José 
Joaquín Barreiro. 4504 —2

Gobierno de la p rovincia  de Cuenca.
Con arreglo á tes prescripciones de la ley de Sanidad 

le 28 de Noviembre de 4 855 y reglamento de 9 de No
viembre de 4864, se crea una plaza de Médico-cirujano, 
con la dotación anual de 200 escudos, para la asistencia 
de las familias pobres del pueblo del Pedernoso.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo, en cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para el contrato.

Cuenca 30 de Agosto de 4 86o.=Baldomero Menendez.
4524

Alcaldía con stitu cion a l de Boltaña.
D. José Puyol, ejerciente de Alcalde constitucional de 

la villa de Boltaña en la provincia de Huesca.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Facul

tativo titular de Medicina y Cirugía de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 rs. como partido de tercera 
clase, conforme á lo dispuesto por el reglamento de 9 
de Noviembre último sobre organización de partidos 
médi o s , se anuncia de nuevo esta vacante para que en 
el término de 30 dias puedan dirigir los pretendientes 
sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía.

Boltaña 9 de Setiembre de 1865.=José Puyol. 4525

Alcaldía constitucional de M elgar 
de Fernam ental.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa para la asistencia de 4 50 familias pobres como 
partido de segunda clase que e s , con 1a asignación de 
4.600 rs. anuales que p rcibirá el agraciado por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde P re
sidente del Ayuntamiento en el término de un mes, á 
contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Melgar de Fernamental 25 de Agosto de 1865.=Juan 
González. \ 526

Alcaldía con stitu cion al de San Juan del Puerto.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 5.000 r s . , se halla 
vacante por renuncia de D. Rafaél de León Sotelo que la 
servía; y cumpliendo con lo prevenido en el Real decre
to de 49 de Octubre de 4 853, se hace público, para que 
en el término de un mes, contado desde que tenga efecto 
la primera inserción de ‘as tres que han de verificarse en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia, 
puedan los que intenten interesarse presentar an te d i
cho Municipio sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten los méritos y servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha" plaza.

San Juan del Puerto 28 de Agosto de 4 865.*=»El Alcal
de , Francisco Moron. 4 500—2

A dm inistración principal 
dé Propiedades y D erechos del Estado 

de la provincia  de Sevilla.
De doce á una del dia 24 del actual se verificará la 

triple subasta por tercera vez con baja de la quinta parte 
de su primitivo tipo, por no haber tenido efecto las ante
riores , para el arrendamiento por tiempo de tres años, 
contados desde el 29 de Setiembre actual, del cortijo si
tio de las Fuentes Altas ó la Yareta , término de Utrera, 
que perteneció á la dotación de Pedro Román Melendez, 
señalado con el núm. 552 de orden del inventario de fin
cas rústicas del clero bajo el tipo de 49.200 rs anuales.

El acto se celebrará en Madi id , Sevilla y Utrera , en 
los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores ci
viles de las provincias, Administradores principales del 
ramo, Oficiales primeros Interventores y correspondien
tes Estríbanos; y en el tercero ante el Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento , Administrador subalterno del 
ramo, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será oí a l ; p^ro los que hagan proposición 
tendrán que garantizarla con la entrega del 4 0 por 40o 
del tipo, cuya cantidad les será devuelta á aquellas á cu
yo favor no quede el remate en el acto , y al rematante 
cuando otorgue la oportuna escritura.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el ac
to de la subasta y en las re-pechvas Adminislraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 43 de Setiembre de 1865.«=*P. O , Francisco de 
Goicoechea. 4 462

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES.
D. Manuel Alyos on Romero, Caballero de la Orden militar 

del Santo Sepulcro, Juez de paz é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital

Hago saber que á dicho Juzgado y Escribanía de número de 
D. Francisco Morcillo y  León se ha acudido por parte de Don 
Pedro Ignacio Moreno, vecino de esta corte, solicitando, entre 
otras cosas, se anuncie por los periódicos oficiales el extravío ó 
pérdida de un resguardo de depósito del Banco d^ España, nú
mero 24.256, y  un libramiento por valor de 2.835 rs. para el 
•obro de intereses, siendo las lámin.s que á dicho resguardo 
corresponden las que con sus séries, números y  capital se ex
presan á esta continuación:

Seis láminas, série A , números 9.304, 9.302, 24.488, 22.435, 
4.708 y  8.4 86, de 4.000 rs de capital cada una.

Otra lámina, série B, núm. 10.089, de 12.000 rs.
Otra, série C, núm. 3.640, de 24.000 rs.
Y otras cuatro, série D, números 42.399, 42.617, 42.618 y  

4 4.802, de 48.000 rs. cada una.
Y con el fin de evitar que dichos documentos y  sus intere

ses puedan ser extraídos por persona que no sea su legítimo 
dueño, ha sido puesto en conocimiento del Excmo. Sr. Goberna
dor del indicado Banco de España, anunciándolo así bien por 
medio del presente á  los efectos oportunos.

Madrid 28 de Agosto de 4 865.=Por mi compañero Morcillo 
y León, Juan Manuel Aguado. 14 08— 4

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Sal amanea y su partido.

Hago saber que por auto de 30 de Agosto último y  á  instan
cia de D. Antonio Panchuelo, vecino de esta ciudad, se ha de
clarado el concurso necesario de acreedores á los bienes de Don 
Fernando Tabernero, vqcino de la alquería Continos, agregado

á San Pedro de Rozados; promovido, por aquel por sí y á nombre 
de D. Angel Calama, D. Ram m Fernandez de Córdoba, Abade
sa y religiosas del Zarzoso, D. Nicolás González Santos y su hijja 
Doña Rufina, D. Antonio Martin y  D. Vicente González, man
dando en su consecuencia acumular todos los expedientes eje
cutivos que contra el D. Fernando Tabernero se hallaban pen
dientes, en conformidad á lo dispuesto en el art. 521 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio á fin 
de que los que se crean con derecho á los bienes del concursa
do D. Fernando Tabernero puedan presentarse ante este Juzga
do dentro del término de 20 dias, á contar desde su inserción en 
la G aceta  del Gobierno, con’los títulos justificativos de sus cré
ditos, conforme á  lo que establece el art. 538 de expresada ley.

Salamanca 14 de Setiembre de 1865.=Saturnino G. Bajo.= 
De su órden, Victoriano Villalba. 4533

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano , en el expediente promovido á instancia de D. Leo
cadio López y Maroto, de estado casado, del com ercio, con es
tablecimiento de libros en la calle del Cármen, núm. 43, se cita» 
llama y emplaza por el presente y  término de 60 dias, según 
lo dispone el art. 371 de la ley hipotecaria, á todos cuantos se 
crean con derecho á las cargas y gravámenes que sobre la casa 
calle de Embajadores, con accesorias á la de Santiago el Verde, 
gravitan, señalada por la primera con el núm. 58 nuevo, 3 anti
guo , y  por la segunda con el 7 nuevo y  12 antiguo de la man
zana 76; linda toda ella por la derecha, por la calle de Embaja
dores con casa núm. 56 moderno y  2 antiguo, propia de D. Ma
ximino Sánchez Ocaña; por la izquierda coa otra de Doña Agus
tina Beltran, núm. 60 moderno y  4 antiguo, y  por el testero 
con la calle de Santiago el V erde; lindando por la misma á la 
derecha con casa de Doña María y  Doña Joaquina de la O Ro
dríguez de Guevara, núm. 9 moderno y  4 4 antiguo; á la izquier
da otra de D. Santos Espiera, núm. 5 nuevo y 13 antiguo; á la 
fianza constituida hasta en cantidad de 4 2.000 rs. por D\ Redro 
González en escritura de 31 de Julio de 1783 ante el Ercribano 
de provincia D, Alejandro Magano; á responder del nombra
miento de la curaduría ad bona de D. Alejandro Perez del Cas
tillo, conferida á  D. Tadeo Villam andos; á  otra obligación de 
34.148 rs. que D. Nemesio Antonio González se comprometió á  
pagar á  D. Rafaél Garreta por la escritura de 4 6 de Marzo de 
4826 ante el Escribano de S. M. D. Antonio Esparza; á otra 
obligación por 4 4.500 rs. que D. Antonio González se compro
metió á pagar á D. Fernando Aluno, en diferentes plazos según 
escritura de l . 0 de Octubre de 1829 ante D. Miguel Labajo, Es
cribano de S. M., y  además 4.650 rs., mitad de un censo que per- 
tenecia á D. Pascual de Sobremonte, cuya afección tampoco apa
rece redimida.

Lo que se hace saber por medio del presente á fin de que 
dentro de dicho término se presenten á usar de su derecho los 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que trascurrido sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1865.=V.° B.°=:Vega Balleste
ros.=E1 Escribano, E Hermenegildo Hernández. 1531

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de está corte.

P r el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á Francisco García Briebes, hijo de Angel, ignorando el 
nombre de su madre, natural del pueblo de San Vicente, conce
jo y partido judicial de Salas, en la provincia de Oviedo, y  co
nocido por Araña, residente en esta corte, de estado soltero;~de 
oficio barbero, de edad como de 28 añ os, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de* 
infrascrito ó en la cárcel de presos á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa por estafa; bajo aperci 
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 4 865.=Ricárdo Cha
cón.—Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 4393

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de ocho dias varios muebles que 
han sido tasados en la cantidad de 4.000 rs. v n .; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 28 del corriente y  hora de las doce y media, 
en el referido Juzgado del Hospital; advirtiendo á los que de
seen interesarse en su adquisición que los mencionados muebles 
estarán de manifiesto en la calle de la Montera, núm. 4 4, cuar
to segundo.

Madrid 16 de Setiembre de 1865.=Prida.=»Por mandado de 
S. S. y  por la vacante de Gomara, Juan José Morcillo. 4528

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instan, ia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita y  
llama por primera vez á D. Ramón Rodríguez Correa, de esta 
vecindad, ausente de esta capital por ignorar su paradero, pa
ra que dentro del término de 45 dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en un asunto civil.

Madrid 7 de Setiembre de 4865.=E1 Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 4507

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Europa  de F ran cfo rt, correspondiente al 47, 
publica una nota circular dirigida por el Gabinete in 
glés á las Potencias m arítim as relativa á la trata  de 
negros, que según el Conde Russell existe todavía en 
grande escala.

El Ministro inglés form ula las dos proposiciones 
siguientes:

1 .a Que se asimile la tra ta  de negros á  la pirate

r ía ,  en v irtud  de una manifestación firm ada por las 
m encionadas Potencias.

2 .a Que los Gobiernos que se asocien á esta m e
d ida procuren que sus T ribunales apliquen las penas 
con que se castiga la p iratería  á aquellos de sus súb 
ditos convictos de ejercer la tra ta , cualquiera que 
sea el país donde se verifique.

A nuncian de Ratzenburgo el 15 que en v irtud  de 
un  decreto del Rey de P ru s ia , refrendado por M. de 
B ism ark, se ha verificado el acto de tom ar posesión 
del Ducado de L auenburgo , añadiendo al título Real 
el de Duque de aquel territorio . En dicho decreto se 
ofi'ece protección á los derechos legítim am ente ad
quiridos, y se nom bra al P residente del Gobierno 
prusiano Ministro de la  Corona en L auenburgo , que 
será gobernado con arreglo á las leyes existentes en 
aquel p a ís , y sostenidos en sus puestos los em plea
dos que presten juram ento de fidelidad al Rey.

El Conde de Arnim -Boitzenbourg se posesionará 
del D ucado, prestando el juram ento  de fidelidad 
cuando le sea posible al Rey presid ir el acto.

Según la Gaceta de Kiel, M. Hugo de Plessen des
em peña en Gottorf el cargo de Bailío.

Según noticias de Grecia fecha 9 , recibidas por la 
vía de Trieste, el Ministro de la G uerra ha presenta
do la dimisión de su cargo. El Gobierno griego ha 
contraido un  em préstito por valor de algunos millo
nes con el Banco jónico.

Refiriéndose La Patrie á correspondencias par
ticulares recibidas de Méjico por la via de Panam á, 
anuncia que una colum na ligera organizada con in
dios ha ocupado en los últimos dias de Agosto la ciu
dad de Ures, capital de la Sonora.

Los habitantes del territorio  de Buena-Vista, don
de se hallan establecim ientos de im portancia, se han 
pronunciado en favor de la intervención francesa.

En los distritos mineros reina general animación, 
y las ciudades de Hermosilla y Ures ofrecen grandes

Según La Patrie, el Rey de Siam, que ha recono
cido los derechos de Francia sobre el Gambodge, ha 
decidido últim am ente enviar un  R epresentante á Sai- 
gon con objeto de hacer manifestaciones amistosas al 
Gobernador de Cochinchina, autorizaudole plenam en
te para zanjar las dificultades que pueda ofrecer la 
ejecución del tratado.

interior.
MADRID.—Una correspondencia de Avila, fecha 4 6, 

describe en los términos siguientes la recepción que han 
tenido SS. MM. al pasar por aquella capital de regreso 
á San Ildefonso:

«No encuentro palabras para describir el entusiasmo 
con que ha sido acogida en Avila S. M. la R e in a .

Las Autoridades, tes corporaciones populares y el Di
putado á Córtés D. Manuel Silvela salieron á recibir 
á SS. MM. á la estación de Arévalo, límite de la provin
cia. A te llegada del tren una excelente banda de aficio
nados tocóla marcha Real, y los cohetes y las aclamacio
nes resonaron. Cerca ya de Avila, apareció iluminada la 
antigua y almenada muralla, ofreciendo un golpe de vista 
incomparable.

En derredor de la estación millares de aldeanos que 
tenían tomados sus puestos desde por la mañana rodea
ron al carruaje y á la comitiva, compuesta del digno Ayun
tamiento, Cabildo, Autoridades civiles y militares, y á la 
luz de numerosos hachones y entre reiterados vivas, 
acompañaron á S. M. hasta la Catedral, profusamente ilu
minada en una de sus fachadas, y después hasta el Pala
cio episcopal, convertido en morada Régia.

Las aclamaciones de la multitud obligaron á S. M. á 
presentarse al balcón, y á su vista los vivas se repitieron 
con frenesí.

Verificóse después la comida, á la que fueron convi
dados el Capitán general, el Diputado Sr. Silvela , el Go
bernador de la provincia y el Alcalde de la ciudad.

Sabemos que 1a Reina ha quedado complacidísima 
del recibimento entusiasta de los avileses y del buen 
gusto de los preparativos, elogiando sobre todo la hermo
sa y extraña perspectiva que ofrecían los muros y tor
reones de la edad inedia que se destacaban de entre tes 
sombras iluminados con rojizos resplandores.

Hoy irá S. M. á visitar 1a Catedral: después abrirán, á 
ruegos’ del Director de Instrucción pública Sr. Silvela, el 
curso del Instituto provincial, solemnidad que dejará in
delebles recuerdos á la juventud avilesa: á las tres rec i
birán corte, y por 1a tarde verán 1a preciosa basílica de 
San Vicente y el convento fundado sobre el solar de San
ta Teresa, en el que se conservan recuerdos infinitos de 
esa mujer eminente, gloria de la Iglesia y honra y prez 
de tes letras españolas.»

,___  Dentro de dos ó tres dias, según anuncia un cole
ga , pasarán al local que en ia calle de San Mateo ocupa
ba 1a Fábrica del Sello de 600 á 4.0 >0 operarías de te de 
cigarros. Esta medida tiene por objeto el evitar la exce
siva aglomeración que en esta se notaba desde que ocur
rió el incendio.

 Ya se está colocando la armadura para proceder á
establecer la cubierta en el local que se construye en la 
plazuela de la Cebada para establecer en él la Interven - 
cion de granos.

  Mananá dara principio en la iglesia de religiosas de
Don Juan de Alarcon, calle de Valverde, la solemne no
vena que la Real Archicofradía de Nuestra Señora de las 
Mercedes dedica todos los años á su augusta titular. To
dos los dias habrá función por mañana y tarde, en la 
q u e serán panegiristas varios oradores distinguidos, a l
ternando por las tardes en la predicación los Sres. Don 
Basilio Sánchez Grande y D. Pío Hernández Fraile. Asis

tirá diariamente á estos cultos una brillante orquesta ' 
cargo del archicofrade y director de música D. Víctor’ U 
no Daroca. la*
# VALLADOLID 4 9 de Setiembre.—Según la distribu

cion practicada por el Sr. Gobernador de esta provino; 
de conformidad con el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo a' 
esta diócesis, para el reparto de los 3.000 duros queS. Vf6 
se dignó mandar á los pobres de'solemnidad y padres Ha 
familia sin trabajo residentes en esta capital, resulta nu 
á cada uno de los primeros cerresponde 20 rs. y 55 cl ne 
timos, y á cada uno de los segundos 27 con 97 , que ¿  
hiendo sido clasificados por parroquias aparece:

La de la Catedral, con 90 padres de familia sin traba 
jo y 40 pobres de solemnidad, arrojando una suma do 
2.722 rs. 80 cénts. La Magdalena, con 4 02 y 5 respectiva 
mente, 2.955,69. La Antigua , con 65 y 34 id. id., 2.455 lo 
Santiago, con 48 y 407 id. id . , 2.702,34. San Miguel con 
45 y 34 id. id ., 1.895,70. San M artin, con 250 y loo 
idem , 9.047,50. San Nicolás, con 121 y 105 id. jci * 
5.542,12. San Éstéban, con 40 y 46 id. id., 1.447,60. San 
Juan, con 150 y 408 id. id., 6.414,90. San Pedro,con leu 
y 98 id. id ., 7.468,05. San Andrés, con 184 y 430 id. id 
7.847,98. San Lorenzo, con 42 y 27 id. id., 4.729,59. r7 
Salvador, con 66 y 7 id. id., 4.959,87. San Ildefonso con 
433 y 71 id. id., 5.479,06. Arrabal de la Overuela, con 7 
y 2 id. id., 236,89.

Además se entregarán al Sr. Alcalde-Corregidor 39Q 
reales y 45 cénts. que corresponden á 4 9 pobres, cuya 
residencia se ignora por no haberlo expresado los intere
sados en sus solicitudes.

Resultan , pues, en totalidad 1.508 padres de famfiu 
sin trabajo, que á los 27 rs. v 97 cénts. fijados importan 
la cantidad de 42.478,76, y 17.816,85 los 867 pobres de 
solemnidad á los 20 rs. 55 cénts. fijados también. [Norte 
de Castilla.)

ANUNCIOS.

TRATADO DE COMERCIO ENTRE ESPAÑA Y FRAN
cia, celebrado en Madrid á 18 de Junio del corriente afio. 
Edición oficial de la Dirección general de Impuestos íq* 
directos, con tes tarifas de los derechos de importación 
anejas al convenio, é instrucción para su cumplimiento.

Se vende á 2 rs. en la portería de la expresada Direc
ción , calle de Alcalá. 4 532—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—El dia 30 de Setiembre , á las dos de la tar
de , se procederá á la subasta para el suministro de uni
formes del personal de la explotación de esta Compañía 
durante un a ñ o , á contar de la fecha de la aprobación 
de la subasta.

El pliego de condiciones correspondiente estará de 
manifiesto en Madrid, calle de Fuencarral, núm. 2 ,  y  
en Valladolid en las oficinas del Ingeniero del material 
y tracción.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en 
la forma y en los mismos términos del modelo que á 
continuación se inserta , desechándose en el acto las que 
carezcan de dicho requisito Las citadas proposiciones se 
harán en pliego cerrado , y se recibirán desde la una y 
media de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas 
del resguardo de un depósito de rs. vn. 4 0.000 hecho en 
la Caja de la Compañía , donde se admitirán estos depó
sitos hasta tes doce del dia de la subasta.

El remate tendrá lugar en Madrid, calle de Fuencar
ral, núm. 2, ante una comisión compuesta de individuos 
del Consejo de Administración

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos solamente 
entre los autores de ellas.

Declarado por la expresada comisión quién sea el 
mejor postor , quedará al arbitrio del Consejo admitir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de 1a subasta, reservándose además 1a Compañía el de
recho de elección entre las proposiciones que se pre
senten.

Los depósitos hechos en la Caja serán devueltos in
mediatamente después de la adjudicación á los demás 
proponentes.

Modelo de proposición.
N. N ., enterado del anuncio publicado en 1a G a c e t a

i)3 Madrid del para el suministro durante un año
de los uniformes del personal de la explotación de los ca
minos de hierro del Norte, así como del pliego de con
diciones y de los modelos tipos que se hallan de mani
fiesto en el almacén general de efectos de la Compañía en 
Valladolid , se compromete á suministrar dichos unifor
mes según las condiciones estipuladas y los modelos da
dos, haciendo una rebaja d e  por 4 00 sobre los pre
cios indicados en la órden de Dirección núm. 48 modifi
cada , ó sea la órden núm. 81.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-[CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al primer semestre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al pre
cio de 22 rs. tomo. " —5

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R ey, en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, números 22 y 24 , cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
48, Avenue Gabriel. París.» —4

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edición, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para tes Reales escuelas de Comercio, Industria
les, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en tes de Marina y de Hacienda: con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en 1a librería de Baílly-Baillié- 
re y en las demás donde se hallan las obras de "texto. El 
autor, que vive en la calle de las Veneras, núm. 3 ,cuar
to principal, lo remite por el correo franco de porte, si 
se le envian 45 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—4

SA N TO  D E L  D IA .

San Eustaquio y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

M tcrvacüm cs meteorológicas del dia  49 de Setiembre 
de 4865.

B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOsj ESTADO
rt«lucido áo* ___ ___  Dirección H,aiADO
•il' milíme- 1111 •* ¿gj DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados, viento. CIELO.

6 in. 712.46 I3 \3  16*,6 S. E. . Cási d.*
, 2 “ * 2 q  ?5 IT ,i  2I*,7 S. E ... Idem

»Y* 2 í  S . . . . .  Alc nube
3 t . .  7H .I6  25°,I 31*.* S .O ... Nubes.
6 t.. 740,99 21*.7 27 1 S .O ... Idem.
» Q . 711.39 <9V0 23*7 O Despej*

Tempe r» .tura máxima del dia........... ¡ 26 6 , 33\2
T em peratura máxima al so l  3 Í\6  43* 3
rempe r a tu ra  mínima del d ia ............| 12*,7 | I5*,9
Evap<n -ación en  las 2* horas. 5,1 milímetros.
Lluvia en id. id   ’

» * * * * •  •  •  •  * »  *

OH(HCCIUN GBNBRAL d e  TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lugo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVA» C'NES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 9  DE SETIEMBRE 
DE 1865.

Altar» Tem-

LOCA- Dir" -  Estada
i y »l ni- grados j , , Estado

LIDADR5 i *eld ':1 C‘°B * *  4el íelUDADKS. mar en sima- , . . . a i
milíme- l„ . ™ »‘a- cíele. 4eU

tros.

B ilb a o  á
las 9 co/L 766,5 22,5 S .E ... Brisa. Despej.’ . Tranq.*

Oviedo id,. 766,2 24,5 N. E .. Idem. Id em .... »
C oruñaid^  764,41 24,8 Idem,. Idem. Idem .*,. Bella,

Sant.* id.. 767,0 24,0 N. O . Calma Despej.*. »
Lisboa id. 766,6 22,6 E. N.E Brisa Vapores . Bella.
Badajoz id. 758,7 31,0 Norte. Idem. Despej.0. »
Saut'ern
á las 7 ni.* 766,3 24,3 S .E .. .  Vien.* N ubes... Picada. 

Sevilla á
las 9 ra.V 766,4 27,8 E ste .. Brisa. íd em .... »

Tarifa id.. 766,3 26 9 Idem.. Vien.* Cási d.*.. Rizada.
Grana, id. 768 7 21,6 N. E. C alina,D espej. »
Alie. id ... 768,9 27,9 Norte Brisa. Id em ,... Tranq.*
Murcia id. 768,6 23,8 O. S. O Idem. Idem ... »
Valenc. id 768,3 26,0 S u r...  Idem. Idem .... »
Palma id.. 768,7' 26,0 Idem.. Idem. íd em ..,. Tranq.*
Barcel.* id 767,4 24,7 N E ..  Idem. Id em .... Idem.
Zarag. id. 764,6 25,1 S .E .. Idem. Idem .... »
Soíte id. 765,7 49,3 N E . Calma Id em .... *
Burgos id. 774,7 4 8,7 Idem. Brisa. Idem .... »
Vallad, id. 769,6 20,4 Idem.. Calma Idem .... »
Salam.1 id. 768,4 21,4 N O. . Brisa. N ubes... »
Madrid id. 768,7 21,7 S E.. Idem Cási d .* . »
Cd-Real id 764 9 20,0 S u r ...  Idem. Ais. ñus. »
Albaceteid 769,4 21,4 E.S. E. Calma Despej.*. »
Brestá tes
7 man*. 770,7 47,8 Este. Idem. Id em .... Bella.

Bayona id. 766,0 49,0 Idem. Brisa. Brumoso Idem.
C e lte id .. 774,0 26,0 N. O . Idem. Despej/. En cal.*
Mars.*id.- 767,7 19,4 N. E .. Idem. Idem ..,. Idem.
Opo.* 48 á
las 9 m.‘ 765,5 28,2 E ste .. Vien. * Idem ... .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en Vdrius puntos de Europa el dia 4 6 
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

Baróm etro . rv- .
en milíme- T em pérala- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y r a e n  grados del

Sl mar6.' ^  centígrados. fíen lo . DEL CIELO.

S.Petersburgo. 763,2 8*,8 N Cubierto.
Stokolmo  “769,4 V.4 S. S. O. Nubes.
Viena................. 769,5 4 4*,5 N.N. O. Despejado.
B e rn a .. .   768,8 9*,6 E. N. E Idem.
G reenw ich ... .  766,4 22°,3 Calma.. Idem.
Bruselas  768.3 4 4*,9 N.N. E. Idem.
D unquerque. . 767,0 45*,5 S.S E. Idem.
París   768,4 14°,9 E Idem.
Burdeos  765,9 49°,0 S. E . . .  Idem.
Lyoü. . . • • • • *  774,9 48°,4 N. O . . ,  Idem.
r u r iü ................ 768,9 47*,5 S . O . . .  Idem.
Florencia  765,9 4 8*,5 s   ídem.
Roma................  765,6 27*,0 N .O .... Idem.
H ip ó le s ,. .  , 766,6 49°,7 N . E . . ,  Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.
4.48 4 arrobas de trigo.

40.195 iiem  de harina.
43.049 idem de carbón.

4 2 5 vacas, que componen 45.499 libras de peso.
805 carneros, que hacen 48.470 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v ac a , de 4.750 á 5,400 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0.600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á 6 escudos a r ro b a , y de 0,200 

á 0,242 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,448 á 

0,460 cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 0,448 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba , y de 

0,4 94 a 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arro b a , y de 0,448 á 

0,460 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á 0,4 60 

libra.
Lentejas, de 1,900 k 2,300 escudos arroba,y  d e 0,096 

á 0,4 48 libra.
C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos arro b a , y de 0,242 

0,236 libra. ,
Patatas, de 0,559 á 0,650 escudos a rro b a , y  de 0,024 

á 0,036 Jibra.
RECIOS DR O R A R O S  E L MERCADO.

Cebada , de 2,400 á 2,550 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo vendido. •• 4.550 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 9 d e  S e tie m b re  de 4865.—B1 Alcalde-Cor^ 

r e g i d o r . Marqués d e  San Saturnino.

B olsa  d e  M adrid .
Cotización del 4 9 de Setientbre de i Sóbalas tres de la tarde.

FONtiOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44-50, 

40 y 35, y 44*60 pequeños; á plazo, 44*40 fin cor. vol.; 
44-85 fin próx. vol.

Idem del 3 por 1«M) diferido, publicado, 38-05
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 49-25.
Idem dei personal, no publicado, 23-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 400 de interés anual, id ., 88-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , idem, 
80-50 p.

Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, idem, 
80-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, segunda emisión, id ., 4 05-00.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 77-35.

Acciones del Banco de España, no publicado, 4 33-00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

YO d.

CAMBIOS.

Lóndres ¿ 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5-4 4.

Plaza i del reino.

Dafío. Beneficio. Dafío. Beneficie

Albacete. . . .  » J4 d. Lugo  » »
Alicante  » % M álaga.... » */%d.
Almería  » V% Murcia----  » #
Avila  » » O ren se .... % »
Badajoz  » %P  O viedo .... » %
Barcelona. . .  » 4 já d. Patencia.. .  * %
Bilbao  » V* Pamplona. » %/%
Búrgos  » % p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » */t
Cádiz    4 Ye p. » San Sebas-
C astellón;... » »...........tian ......  » J4
Ciudad-Real.. > » Santander. » 4
Córdoba  » % Santiago... » »
Coruña  » yí Segovia. . .  » V% d.
Cuenca  » » S ev illa .... » Ye
Gerona   » » Soria  par. »
G ran ad a ..... » Ye d. Tarragona. » Y
Guadaiajara.. » »---- Teruel----  » y%
Huelva  » » T o ledo .... Ys »
Huesca  » » Valencia.,. » */9
Jagn . .  ® * Valladolid. » »
L e ó n . ! ! » Y% V ictoria... » I p. 
Lérida. . . . . .  * * Zam ora. . .  » d,
Logroño  par. » Zaragoza,. » Y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 46 de Setiembre.—  In terio r, 38-65. — Dife
rida, 39.

Amsterdam 46 de Setiembre.*-In terio r, 39 ^ . —Diferi
da, 39 %

Lóndres 46 de Setiembre.* Consolidados, 89 % á 90.

Paris 46 de Setiembre.-*Interior español, 40.— Diferi
da, 38

ESPECTÁCULOS.

T eatro  de  la Zarzuela .—A las ocho y media de te 
noche.— Por amor al prójimo.—La epístola de San Pablo.-— 
El jardinero.

Circo d el  P rín c ipe  A lfonso . — A las ocho y media de 

la noche.— Gran función de ejercicios ecuestres y giia-  

násticos.


